
Sesión 14.a ordinaria en martes 23 de junio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SE&OR OPAZ'Ú 

SUMARIO: 

1 .. El ,señor Gutiérrez se ocupa <de la situa

(Iión de la.agricUlltura en el Sur del ;país. 

2. El seiíO'l" Carmo.nJ1¡ ¡¡re Tcl'ierea la situa

dón {W. 10& obreros en ·Rusia. 

3. Se trata so,bre el nombramiento de una 

'())misiÓln Mixta p8lra b niveladón de los 

PresupuestGa na-eional'0ft. 

Se· suspende la sesi6n. 

4;. A segunda hora se nombra la Comisión 

Mix1ta p&ra la nivela-ción d-e los Presllpues

tos naeionales. 

5. Se a:cuerda voher a Comisión el proyec

to sobre reorganizad6h d'e lI.a Caja de Co

lonizaci6n Agríc·l)~a. 

O. Se a.cuerda. ,enviar al 31'ooivodive.t'"os 

proyectos que han penlido su oportuni

dad. 

Ste lev8iIlta ~a sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 

"Barros E.., Alfredo. 

"Barros ¡., Guillermo. 

"Bórquez, AlfoDSO. 

Cabero, Alberto 

Carmona., .Juan L. 

Concha., Luis E.. 

Cruzat. Aurelio. 

Da.rtnell, Pedro Pablo. 

Echenique, Joaquin. 

Esta,., Fidel. 

Gonzilez C., Exequial. 

Gutiérrez., A.rtemio. 

Lyon PeAa, Art\ll'O. 

León Lavi1l. Jacinto. 

IIlarambio, Nicoli.8. 

Jled1na, BeIIúCfo. 
OchagaYia, SilnBtre. 

o,-arriD. :Bnrique. 

ptWODb, AJ.fre40. 

Bias, Juan AntolÜO. 

Bodrfgttes K., BmWo. 

SiDchea G. 4e la H., 
Roberto. 

SeJúirm&DD, Cadea. 
StlV& <:., BollUl&lda. 

VaWacia, AlIIa1cNl. 
Vil1amM1, 08l'108. 

YrarziaTal, SOat,UÚl. 

ZaAana, B1Iriqlle. 

ACTA APROBADA 

Sesión 12. a. ordinaria. en 11 ele juio de 1931 

Presidencia del tei.or Opuo 

Asistiero-n loo seaores: Adrián, BIUT()8 

Er.rázuriz, BarrOoS Jara, Cabero, Carmonoa, 

Oruzat, Dartnel1, Echenique, Estay, Gllüé

rrez, León Lavín, LetCllier, Marambio, Ocha.

gavía, .PíwQnka, Ríos, Rodríguez M~ndo_, 

Sánehez, Silva Cortés, VillarrGell, Yra,rráu
val y Zaña,rtu. 



lOO CAMARA DE SENADORES 
~=.======rn====~==~=============~==========:===========================~ 

El señ<lr Presidente da porapr'OIbada el 
acta Ide la iSeS'Íón 10. a, en 15 del :actual, que 
no ha sido ohseirVruda. 

El aeta de ~a sesión anterior (H.'a), en 16 
delprelSente, queda en· Secretaría a dispo
s1ción del [os señores ISenador€'s, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

OUENTA 
No hubo. 

PRIME'M HORA 

Incidentes 

El flJeñor Barros Errázuriz hace algunas 
Iconsideracion€'S a'Cerca de la creación del 
Consejo de [a ECOOl:O'IIlÍa N~,cional y sus .fi
nalidades, y f{)¡I'IIDula tindicaeión para que el 
Senado aooerde invirtar ·a ~a ,Cá,mara de Di
putados a fin Ide que ¡las Comisiones de Ha
denda y de Agricultura de ambas ramas del 
Oongreso, unidas, de acuerdo con ~os seño
J'les Ministros de Hacienda y de Ag:ricultura, 
propongan ['as medidas que consideren con
v,enientes, 'en. oreen a solucionar ,1acrÍsis 
económica en ,general y las de proteeeión 
que .e@p'ooirulmelllte ne,eesite la agri.'Cultura. 

Usan de ia palabra 'en este incide~te, los 
.señ<>res Cabero y Piwonka. 

El señQr Oabero hace presente'que ha re
'Cibido de Antofaga.sta, 'Copia de una so!ic!-. 
tudelevada al Presidente de la Repúhlica 
por .el 'Comercio, industria;l'es, 'prOilietarios Y 
profesiona,les de ersa provincia, donde la mi
seria y el hambre :im.vaden poco a ipoc'Ú todas 
las clases sociales, por íla des'ocupación en 
las salitreras y centrOiS min,eros, en que pi
den que se den fa,cilidadesparaelpago y 
amortización de créditos y prestamos Iban
'carios con garantía hipotec'aria, () de . 0tra 
especie, -como arsTmiSlIllo, para el de las ,con
tribuciones at,rasadas, y me,ga a la Sala ,ten
ga a ¡bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nÍlstro de Hacienda, remitiéndo'!,e' un BOlletÍln 
'con la versión oficia,} de esta sesión a fin de 
que ,se imponga de las observaciode.s de Su 
SeñoTÍa, y . adopte las medidas condu'Cen
tes. 

El mismo señor Senador hace algunas 
consideraciones acer,ca de los inconvenien
tes de las facultades .extraordinarias que 

concedió el Congreso al Ejecutivo por ley 
de febrero último, y termina .formulando 
indicación para que la Comisión de Ha
cienda, revise, estudie todos los decretos 
con fuerza de ley dictados en uso de dichas 
facultades y que signifiquen gasto. 

El señor Silva Cortés apoya laa indica
ciones formuladas por los señores Barros 
Errázuriz y Cabero, y hace algunas obser
vaciones s{)hre el mismo asunto. 

Usan también de la palabra en este inei
d.ente, los señores Estay yZañartu don En
rique. 

Llegado el término de la primera hora, 
el sefíor Prei'!idente declara ,concluídos los 
incidentes, y pone en votación las indica
ciones de los señores Barros Errázuriz y 
Cab.ero. 

A petición del señor Adrián, y con el 
asentimiento de la Sala, se acuerda dejar 
pendiente la resolución sobre estas indica
cionei'!, hasta la sesión del lunes próximo. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir en la forma acostumbrada, el ofi
cio solicitado por el señor Cabero. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 
! 
I 

.se toma en consideraciÓn el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que comunica 
que ha tenido a bien desoohar el proyecto 
de ley aprobado por el S.enado, que pone 
término al arrendamiento de las covaderas 
fiscales, otorgado a favor de don J, J. Mac 
Auliffe. 

EI señor Presidel1t.e hace presente que es
te proyecto ha sido desechado por haber 
perdido su oportunidad,en razón de que 
por el decreto-ley número 11, de 18 de mar
zo último, s.e legisló sobre la materia. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da no insistir en su aprobación. 

A proposición de la Comisión de Educa
ción Pública, se acuerda enviar al archivo, 
por haber perdido su oportunidad, el men
saje de S. E. el Pr.esidente de la República, 
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de que se diócuenta al Senado en febrero 
último, y en el cual se inicia. un proyecto 
de ley que crea el Registro Nacional de 
Contadores. 

A proposición. de la Comisión de Gobier
no, se acuerda desechar, por haber perdido 
su oportunidad, los siguientes proyectos. de 
ley, aprobados por la Cámara de Dipu
tados: 

Proyecto sobre transformación de la ciu
dad de Tomé, de que se dió cuenta al Se
nado en septiembre de 1914; 

Proyecto sobre transformación de la ciu
dad de Talcahuano, de que se dió cuenta 
al Senado ea septiembre de 1914; Y 

Proyecto en que se propone conceder al
gunos beneficios a los particulares que se 
invaliden o mueran, con motivo del auxilio 
que presten a las personas asaltadas por 
:bandido.so malhechores, de que se dió 
cuenta al Senado en julio de 1916. 

A petición de la Comisión de Gobierno, 
se acuerda enviar al archivo, por haber 
perdido su oportunidad, los siguientes ne
gocios: 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
públioa, en que somete a la aprobación del 
Congreso el Convenio Postal' Panamerica
TI", subscrito en el Congreso Pos/tal de Ma
drid, en el mes de noviembre de 1920, y de 
que se dió cuenta al Senado en abril de 
1921; 

Mensaje del Presidente de la República, 
en que se propone un proyecto de ley des
tinado a conceder a la Junta de Alcaldes 
de Magallanes, título definitivo de propie
dad de varios sitios fiscales, para destinar
los a la construc.clón de escuelas, de que se 
dió cuenta al Senado en septiembre de 
1923; 

Mensaje del Presidente de la Repú.blica, 
en que se propone conceder, por gracia, su 
jubilación al Secretario de la Junta Depar
tamental de Caminos de Santiago, don 
Eduardo Sandoval; de ·que se dió cuenta al 
Senado en julio de 1924; 

Moción de los honorables Senadores don 
Enrique y don Héctor Zañartu Prieto, de 
noviembre de 1922, en que prop'Jilen un 

proyeeto de ley sobre Lotería ;Nacional de 
Beneficencia; 

Moc~ón del honorable Senaaor, don L. 
Alberto Cariola, de que se dió cuenta al 
Senado en septiembre de 1926, proponien
·do Un proyecto de ley sobre plantaci6n del 
Bosque Oriente, de la ciudad de Santiago, 
y construcción del- Estadio Nacional, en los 
terrenos que deje libres la canalización del 
~'[apocho. 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado, el proyecto de 
31cuerdo formulado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia,en su 
informe acerca de la solicitud presentada 
por don Alberto Mansfeld, por la Sociedad 
"Hospital Al€mán" de Santiago, sobre 
permiso para conservar lapooesión de un 
bien raíz. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único Concédese a la "Socie
dad del Hospital Alemán de Santiago ", con 
personalidad jurídica otorgada por decre
to supremo número 2,959, de 18 de noviem
bre de 1908, expedido por el Ministerio de 
Justicia,el permiso requerido por el I:lr
ticulo 55,6 del Código Civil, para que pue
da conservar la posesión del bien raíz que 
ti,ene adquirido en la calle Dávila númer~ 
709, de la ciudad de Santiago, bajo los si
guientes deslindes: al Norte, Cuartel de In
fanterÍa; al Sur, calle Dávila; al Oriente, 
señores Vidaurre; y al Poniente, señor 
Lazcano' '. 

El señor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala para hacer algunos reem
plazos en varias de las Comisiones perma
nentes que se encuentran incompletas. 

Tácitamente así se acuerda. 
El señor Presidente propone al honora

ble Senador don Juan Antonio Ríos, para 
reemplazar al señor Azócar, en la Comisi6n 
de Presupuestos ; a los señores Cabero, 
Dartn.e11 y Villarroel, para reemplazar a 108 
señores Azócar, Korner y Maza, respecti
vamente, en la Comisión de Higiene y Asis
tenciaSocial; y al señor León Lavín, en 
reemplazo del se'ñor Vial Infante, en la Co-
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mÍ6ión ,de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación. 

Tácitamente se dan por aceptadas estas 
designaciones. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cá.mara de Diputados: 

Santiago, 22 de junio de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
s~tir en la aprobaeión del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, sobre 
transformación de la ,ciudad de Tomé. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 95, de fecha 18 del mes en 
curso. 

Devuelvo los antecedente.'l res~ctiv08. , 
DiOB guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- Aleja.ndro Errizuriz ltI., Secretario. 

Santiago, 22 de junio de 1931.- La Cá
mara <le Diputados ha tenido a bien no in
sistiren la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, que 
establoot' una remuneración en favor de los 
particulares que se inhabiliten cuando,/ 
presten a uxilio a los ciudadanos que fueren 
asaltados por bandidos o malhechores. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 97, de fecha 18 del mes en 
curso. 

Devuelvo los anteceqentes respectivos. 
Dios guarde a V. R'- Arturo ltlonteci

n08.- Aleja.ndro Errizuriz M., ,secretario. 

Santiago, 22 de junio de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien nI) in
sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, sobre 
transformación de la ciudad de Talcahua
no. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 98, de fecha 13 del mes en 
curso. 

Devuelvo los antecedentes resp~tivos. c· 

Dios gua.rde a V. E.---., Arturo )'lonteei. 
1108.- Alejandro Errá.zuriz JI., Secretario. 

Santiago, 22 de junio de 1931.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demá.s ante
cedentes que tengo la honra de pasar ama
HOIS de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado, su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUE,RDO: 

"Artículo Úllico. Coneooese a la institu: 
ción denominada "Sociedad de Artesanos 
La Unión", de Santiago, que tiene persona
lidad jurídica en virtud del decreto supre. 
mo número 1,308, expedido por el Ministe
rio de J ustieia, con fe·cha 7 de mayo de 
1874, el permiso requerido por el artículo 
55.6 del Código Civil, para que pueda con
servar la posesión del bien raíz que ha ad· 
quirido en la ealle Riquelme número 845, 
de la ciudad de su domicilio, cuyos deslin
des son los siguientes: al Norte, COn don 
óSantiago Amengual, hoy Sociedad de Arte
sanos La Unión; al Sur, con don Valentín 
Ormazáhal; al Ori~mte, con don Luis Anam
bon; y al Poniente, COn calle de Riquelme ". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Konteci
nos.--- Julio Echaurren O., Proseeretario. 

2.0 De los siguientes informes de Comisión 
f 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 

eneonsideración un proyecto de ley, apro
bado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que dispone que el valor de las pa
tentes de minas, en lugar de depositarse en 
las Tesorería departamental respectiva, sea 
percibido por la Municipalidad {) Muniei
palidades a que corresponda la comuna o 
comunas en cuyos límites se encuentre la 
pertenencia. 

El decreto cOn fuerza de ley número 245, 
de 15 de mayo último, sobre Rentas Muni
cipales, consulta esta idea en su artículo 
29, raoon que resta toda oportunidad al 
proyecto en tramitación. 

Por este motivo, vu.estra Comisión os re
comienda su rechazo. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 
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1931. -Carlos Villa.rroel- Artemio Gutié
rrez.- Gabriel Letelier Elgart.- Romual
do Silva.- Manuel Oerda M., Secretario de 
la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra 'Comisión de Relaciones Exterio
res, ha tomado conocimiento de un proyec
to de acuerdo, remitido por la Honorable 
'Cámara de Diputados, sobre ratificación de 
cinco Convenciones aprobadas por la .or
ganiza>ción Internacional del Trabajo, de
pendiente de la Sociedad de las Naciones y 
que se refieren a las siguientes materias: 

1.0 A la prohibición del trabajo noctur
nu de las mujeres en los establecimientos 
industriales; 

2.0 A la reparación de los accidentes del 
trabajo; 

3.0 A la igualdad de tratamiento de tra
,bajadores .extranjeros y nacionales en ma
teria de reparaciones de accidentes del tra
bajo: 

4.0 Al S€guro de ·enfermedad de los tra
bajadores de la industria, del comercio y 
d.el servicio doméstico; y 

5.0 Al seguro de .enfermedad de los tra
bajadores agrícolas. 

Nuestro país, por medio de sus delegados, 
ha adherido a estos convenios y correspon
de, ahora, al Congreso ratilicarlos. 

Vuestra Comisión no sólo no divisa in
conveniente para acoger la resolución de la 
Honorable Cámara, sino que estima que una 
,consideración de alta conveniencia nacio
nal aconseja proceder en este sentido. 

Las Convenciones antes referidas, todas 
ellas inspiradas en un móvil de mejora-

miento y amparo de la clase proletaria, en 
un noble propósito de paz social y de ele
vación del nivel moral y económico de la 
masa trabajadora, se refieren a materias 
que, grato es decirlo, se encuentran nco~

poradas desde años a nuestra legislación 
social. 

Nada nuevo contienen, nada que est0 ofn 
pugna con disposiciones legales vigcnt<!s ni 
quc signifi'que ir más allá en otorgar ma-

yores beneficios de los que nuestras leyes 
acuerdan. 

En efecto, la prohibición del trabajo 
nocturno de las mujeres, si no expresamen
te establecida, ID estaba de un modo indi
recto en el artículo 32 de la ley número 
4,053, sobre Contrato de Trabajo, situación 
que, 'por lo demás, se corrige en ,el decreto 
con fuerza de ley número 178, de 28 de ma
yo último (Código del Trabajo), por cuan
to su articulo 48 consagra la prohibición 
expresa que consulta el Convenio. 

En lo que se refiere, ahora, a las repara
ciones por accidentes del trabajo, la ley, 
número 4,055, sobre el particular, es mu
,cho más amplia que la Oonvención eorres
pondiente, pues, de acuerdo eon la teoría 
del riesgo profesional, va en materia de in
demnización más lejos que el Convenio in
ternacional que nos ocupa. 

Respecto, en seguida, a la igualdad entre 
trabajadore.s nacionales y extranjeros en 
materia de reparaciones por accidentes, 
tampoco el acuerdo de Ginebra altera nues
tros principios legales, sino, por el contra
rio, se amolda a1 carácter perfectamente 
igualitario que sobre este punto revisten los 
preceptos chilenos. 

Finalmente, a propósito de las euestiones 
'que plantean las dos últimas convenciones 
sobre seguro de enfermedad de los obreros 
de la industria, del comercio y de los em
pleados domésticos, como asimismo, de los 
trabajadores agrícolas, la ley número 4,054, 
no sólo establece la indemnización en ,di
nero durante la incapacidad del asegurado, 
la atención médica y la provisión de medi- -
cinascomo se limitan a hacerlo las conven
ciones aludidas, sino que protege al indivi
,duo inválido y viejo, aspectos que no con
templan aquéllas en sus disposiciones pre
visoras. 

Si una razón de lógica aconseja, pues, 
adherir a estos acuerdos, un motivo de con
veniencia mueve a aprovechar de este mo
.mento para que en el extranjero se conoz
can nuestros avances en una legislación 
tan de actualidad como es la que se refiere 
a la solución de los problemas sociales de 
'Un pueblo. 

En mérito de las consideraciones expues-
13 Ord.-Sen. 

"~'~'7,." .... «. 
, ,:; 

'" ;. 

'í 

~: 
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tas, vuestra Comisión de Relaciones E,xte
riores, tiene a honra recomendaros la apro
'bación del proyecto de acuerdo en infor
me . 

.sala de la Comisión, a 17 de junio de 
1931.- E. Rodríguez Mendoza.- Vicente 
Adrián.- S. OchagaV'Ía.~ 'Manuel Cerda. 
M., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Oomisión de tReilacione,s Exterio
res, ha tomado, c()lllocimientode un pro~ec
to de ley, aprobado p.or la Honoralble Cáma
ra de DiputadOos en junio de 192'6, que mo
difica el decreto-ley número 578, de 29 de 
septiembre de 19'25, sobre Reol1ganización 
del Servicio Conl3ul8lr. 

iL,as leye,s númei'o 4,814, de6 de febre
ro de 19'30, y nÚJm,ero 4,8115" de 7 del mismo 
mes y año, sobre Reorganización de aquel 
Servicio y sobre Arance[ Aduanero, respec
tivamente, han consultado la1s idealS conteni
daiS en la iniciativa que nos ocupa, razón 
'que anue,v,ea ,vuestra lComilSión a recomen
daros su rechazo. 

:Sa,la de la Comisión, a 17 de junio de 
19-31. - E. Rodríguez lVIendoza. - S. 
1000hagavia. - Vicente Adriá,n¡. - A. Va
lencia. - Manuel Cerda M., ISec,retario de 
la ComilSión. 

Honorable Se,nado: 

Impue,"lta vuestI'a :Comisión de Legislación 
y Justicia, de unasoEcitud presentada por 
don .lavierEyzalguirre, como ,director' del 
Irustitutode ICaridad iEJivang1élica o Herman
dad de nolo,reis, en !que pide la lautoriza,eión 
para que [a institución en ,referencia, 1lue
da CO'llISelWar un IbieiIT raiz que p'olsee 'en la 
cane N atanri!el, ,de esta ciudad, y encontrán
dose ,en delbid,a Ifollma ,los ,antecedentes Ique 
se acoanpañan', tiene la hOilll'a deprop'Ü'ueros 
prestéis vue~tro lligentimientoa:lsÍlguie'lllte 

,P:RJOrYlEC'VO DE AlCUlEiRDO: 

"Artículo 'Único. COI1C~dese a la mstiitu
c.ión denominada "IInsütuto de Caridad 
iEvang¡éliea" o "Hermandad de .l)olores", 

con peDsonaEdad jurídica 'o,to~gaila por de
e,reto, supremo númeil."o, 1,587, -expedido por 
el MiniSlterio de ,J ustioCia,con fe®a: 11 de 
julio de 10879,·.el permiso requerido por e[ 
artlculo5:516 del Código Oivil, Ipara ,que pue
da conserva,r la posesión del ,sitio y casa 
signado con los nlÚmeroo, 120-1,2,2, de :La ca
lle Na,taaÜoe.l de la ciudad de lSoantiialgo, bajo 
los 'siguiente,s deslinde's: a[ N orte,con casa 
de 10181 señorelSl Ul1oa; al ISur, ,con prolpiedad 
de don .Tuan Pedi"o León; all IO~i;ente, con 
doña Antonia Rojas; y al Poniente, con la 
'c,alle Nataniel". 

íS,wla de la Comisión, a 212 de junio de 
1931. - Nicolás Marambio !M. - Romual
db Silva. - Luis Enrique Concha.
Eduardo Salas P., ISecretario, de: la Comi
sión. 

Honora,ble Senado: 

Impuest.a vuestr.a Oonúsión de LegLsla,ción 
y Justicia', de una solicitud presentada por 
do,n "Valter Bade, por la so:ciedad "Ho,Slpital 
Alemán de V,alparaáso", 'en que pide la au
,toózación necesaria 'para cOonservar la po
sesión de un bien raíz rque dicna institu
ción tiene a,dquirido en la mencionada ciu
dad, y encontrándose en dehida ¡forma los 
antecedentelsque se acompa,ñan, tiene, la 
honra de 'proponero,sprestéis V11e,stroasen
timiento al siguiente 

¡PRlOYEICTO DE ACUERDO: 

"ArticulO' único. Goncédese a la institu
ción denominada "¡Sociedad Ho,spital Ale
mán", de ValparaÍlso, 'con personalidad ju
rídica otorgada por decI'eto supremo de fe~ 
cha21 de diciem1bre de 1877, expedido :por 
el Ministm'io de Justicia, el p'eI'Illiso' reque
rido por el artículo '556 del Código Civil 
para que 'pueda conservar la posesión de 
un te'rreno ubicado en el cerro Alegre de la 
ciudad de Valpamíso, bajo los :sa:guie'lltes 
deslinde.s: al Norte, con Hospital ¡Alemán, 
en 126 metros50centlmetrooS,ell1 línea A.B.; 
al Sur, con ealle prOlfectada, en 95 metroll 
50 centímetros, en Hne~ A.B.; al Oriente, 
cOln Aivooáda, Alemaru.ia,e¡u: 210 metros, línoo. 
B.B. ; Y al P.on,i-ente,con oolle H09pital, en 
33 metros, en lín;ea A.A. " 
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Sala de la 'Ooimisión, a 22 de junio de 
1931. - Nicolás Ma.rambio M. - Romnal. 
<lo Silva. - Luis Enrique Ooncha.-· 
'Eduardo Salas P., ISCicretario de la Comi
sión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justi
cia, tiene el honor de ind'ormarolsa,cerca de 
un proyecto de ley, remitido po,r ,la HOIno'l'a
ble Cámara de DiputadOls,que con,cede, por 
,gracia y para los e,fectos de su jUibila,ción y 
desahucio, a'l secretario ,de la Clorte de Ape
laciones.de La ¡Serena, don Enrique Verga
ra Vergara, cuatro años o.ciho meses y 29 
días dea:honlÜ' de servióols,. 
,El tiempo cuyo cómputo se solicita, es 

el que corre&ponde a la época en que el se
ñor Vergara sirvió los Cíll1g0iS de N otacrio 
y ,Conservador de Comercio ,y de Minas del 
departamento de Tara,pacá y de, Cónsul Ge
neral de Clhile en 'eJ Callao. 

¡La circunsta'llicia ,de 'que el Co.ngreso, en 
'casos análogos, ha a,c ü<gid o ,9iernpre fruvora
blemenie las solieitudes de esta -clase, mue
ve a vuestra Comisión de /LegilSila,dión ir 
Ju"ticia a proponeros prestéi,s 'VUestro asen
timiento al proye,cto. en in:fo'I'Ime, en lo,s mis
mos términos en Ique se ha,ua formulado. 

Sala de la Comisión, a 22 de jun'io de 
19,31. - Nicolás Marambio M,. - Romualdo 
Silva. - Absalón Valencia. - Eduardo Sa
las P., 'Secretario de la Comisión. 

Rono,rable :Senado; 

VUiestra IComÍlS,ión de Presup:¡wstos, iha to
mado conÜlcimiento de un pl'oy.ecto, de ley, 
deispacilJ.ado p,or la Honof!lJble Oámara d'e 
,Diput.ados, 'en ,<;¡eptiemlbre de 119'30, :so'b;i',é 
traspals,o d,erf5ondos de un Ítem la Oitro de di
verSO's ca,pítulolS doel Poo¡lmpuelsto vilgoot.e, en
tonces del Ministerio de Mari'll&, y ti,ene la 
iholllra de rooomendoaros 'su re\clhw~o ilor !ha
be,r perdido, toda Oiportunid8id. 

Sala de 1a OOllllisión, a 2J2 de junio de 
193,1. - Joaquín Echenique. - J. Anton~ 
'Ríos. - Guillermo BalTOS Jara. - Manuel 
Cerda M., ,Bie:cretaíl'io, de la Comisión. 

Honorable Senado; 

Por haber 1!,erdido su oportunidad o' por 

haberse legislado ya sobre la materia de 
que tratan, vuestra Oomisión de Ejército y 
Marina, tiene el honor de proponeros dese
chéis los siguientes proyectos de ley envia
dos por Ia Honorable Cámara de Diputados 
en las fechas que se indican; 

1895 

Agosto 9.- üonstrucción e instalación 
de faros. 

1898 

Agosto 1.0- Deroga el artículo 12 de la. 
loey 180, de 19 de enero de 1894. 

1913 

Diciembre 15. -Planta de empleados 
del servicio sanitario del Ejército. 

1919 

Febrero 12.- Dispone que sólo el Esta
do podrá instalar y explotar radio estacio
nes. 

1!)22 

Diciembre 28 . - Pago. de obligaciones 
p-endientes del Ministerio de Guerra. 

1923 

Junio 25. - Concede pensión, ,por gra
cia, de 500 pesos mensuales a don Santia
go Borques. 

Septiembre 14:.- Aumenta en una plaz,s 
de mayor la planta de Oficiales del EJér-
cito. -

1924 .. 
Enero 2. - Modifica l.ey 2,85'5, en lo re

fer.ente a la enajenación del antiguo Cuar
teldel Chacabuco en Concepción y dispo
ne que el producto de la venta se invierta 
en la construcción del Cuartel del citado 
Regimiento. 

Agosto 19. -Autoriza la venta de un te
rreno donado por don Mauricio Braum, en 
Magallanes. 

Sala de la :Comisión, 22 de junio ,de 1931. 
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- Pedro P. Dartnell. - Artemio Gutié
rrez. - Jacinto León Lavín. - R. Medi
ne Neira. - G. González Devoto, Secreta
rIO de la 'Comisión. 

Honorable Senado: 

Se encuentran pendientes de la conside
ración de vuestra Comisión de Ejército y 
Marina varios proyectos de ley, iniciados 
en mociones de ,señores 'Senadores, que han 
perdido su oportunidad, en razón del tiem
po transcurrido desde su presentación (; 
bien, por haberse legislado ,con posteriori
dad, sobre las materias de que tratan. 

Por estas circunstancias, la Comisión 
CNle del caso proponeros ,enviéis al archi
vo los negocios que se indican a continua
ción: 

Mociones 

Noviembre 11. - Del señor José María 
Balmaceda,que deroga el artículo 3. o de 
la ley de 4 de febrero de 189<3, sobre califi
cación de servicios y reincorporación de los 
individuos del Ejército y de la Armada que 
fueron separados a causa de los sucesos po
líticos de 189,1. 

1912 

Agosto 20. - Del señor Joaquín Wa1-
ker Martínez, sobre creación de un Consejo 
Superior de Guerra. 

1914 

Octubre 26. - De los señores Joaquín 
Walker 11;artínez y Gregorio Burgos, so
bre suspeThsión de los efectos de diversos 
artículos de la ley 21,644, de 23 de febrero 
de 1912, que fijan gratificaciones y asig
nacion€sa los oficiales del Ejército y Ar
mada. 

1915 

Noviembre 17. - Del señor Angel Gua
rello, sobre modificaciones al artículo 1. o 
de la ley 2,406, que reforma la ley de mon
tepío militar. 

1924 

Mayo 5. - Del señor Guillermo M. Ba
ñados sobre creaciónd€ nuevas plazas en el 
Ejército y en la Armada. 

Diciembre 14. - Del señor GuillermO' 
Bañados .sobre creación de una plaza de 
contraalmirante contador para la Armada. 

Sala de la Oomisión, 22 d€ junio de 1931. 
- Pedro P. Dartnell. - Artemio Gutiérrez. 
- Jacinto León' Lavín. - R. Medina Nei-
ra. - G .. González Devoto, Secretario de la 
Comisión. 

Honorable Senado: 

Se encuentran pendientes de la conside
ración de vuestra Comisión de Ejército y 
Marina, cinco proyectos de ley, iniciados 
pl>r el Ejecutivo en los años 19'~ 1923 Y 
19'24, sobre concesión de favores pecunia
rios a empleados de las instituciones arma
das, que, desde la fecha de su presentación, 
no han sido objeto, por parte de los intere
sados, de gestión alguna que importe im
pulsar su despacho. 

La circunstancia anteriormente anotada 
y la carencia absoluta de dato·s respecto a 
la situación actual de los agraciados, mue
ven a la Oomisión a proponeros los enviéis. 
al archivo. 

Los proyectos en cuestión son los siguien
tes: 

Mensajes 

1922 

Agosto 24. - Concede, por gracia, al vi· 
C€ ,sargento 1. () don Adolfo Recabarren Del
gado, para los dectos de su retiro y monte
pío un abono de 5 años 8 meses y 16 días. 

Agosto 24. - Computa a don Jacinto 
Ménde.z Cepeda, para los efectos, de su ju
bilación, el tiempo servido como litógrafo 
en el Estado Mayor General, desde el 1. o 
de octubre de 189'6, hasta el 31 de Diciem
bre de. 189,8. 

1923 

Agosto 9. - Abona, por gracia, para los 
efectos del retiro y montepío, al vicesar-
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gento 1. o Nicanor Calderón Aravena, los 
1.2 años 3 meses 12 días de servicios que 
ha prestado en la policía de Santiago. 

1924 

Mayo 5.- Concede, por graeia, al te
niente coronel en retiro, don Alberto Ga
rrido Torres, que su pensión se compute 
sobre la base de loo sueldos establecidos 
en la ley 3,636, de 26 de julio de 1920. 

Junio 17. - Concede, por gracia y pa
xa los dedos de su retiro, al ingeniero 
1. o civil de la Armada, señor José Ramón 
Ilópez Prado, el abono de 9 años servidos 
en la Marina y de 9 años 4 meses y 25 
días, servidos en los F,errocarriles del Es
tado, en calidad de contratado. 

Sala de la Comisión, 22 de junio de 1931. 
-Pedro P. Dartnell.- Artemio Gutiérrez. 
-R.Medina Neira.- Jacinto León Lavín. 
-G. González Devoto,Secretario de la Co-
misión, 

3 . o Del siguiente oficio de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social: 

Santiago, 22 de junio de 1931.- Tengo 
d honor de comunicar a V. E., que la Co
misión de Trabajo J' Previsión Social ha 
procedido a constituÍrse y elegido como su 
Presidente al que subscribe. 

Dios guarde a y. E. - Fidel Estay Cor
tés.-Manuel Cerda M., Secretario de la Co
misión. 

4. o De la siguiente moción de los hono
rables Senadores, don Alfredo Piwonka y 
don Nicolás, Marambio: 

Honorable Senado: 

La crisis por que atraviesa la agricultu
'ra nacional, que tiene que traer como con
secuencia la liquidación forzada de los bie
nes de muchos agricultores, importa un gra
ve problema para la ,Caja de Crédito Agra
rio, ya que, producida la quiebra de uno 
de sus deudores, debe esperar, para obte
ner el pago de sus créditos prendarios, la 
realización de los animales,enseres, etc., 
-recibidos en garantía, con las formalida
.aes y demoras que acarrea todo juicio de 

quiebra, por mucho que en los últimos 
tiempos se haya perfeccionado la tramita
ción de tales juicios. 

Esa demora, y los gastos a cuyo pago de
be concurrirsecon el producto que se ob
tenga de la prenda, significan un grave per
juicio para la Caja, que redunda consecuen
cialmente en una disminución de los dine
ros, ya de por sí escasos, de que la institu
ción puede disponer para realizar nuevos 
préstamos. 

Esta situación puede remedlarse, a nues
tro juicio, estableciendo la siguiente dispo
sición legal,que nos permitimos proponer 
a la consideración del Honorable Senado: 

"Artículo único. Producida la quiebra o 
concurso de un deudor de la Caja de Cré
dito Agrario, ésta procederá a la realización 
de los bienes recibidos en prenda, en la for
ma ordinaria y sin intervención de la Sindi
catura de Quiebras. 

La Sindicatura referida, no podrá hacer
se cargo de los ,bienes del fallido que estén 
dados en prenda a la Caja, mientras ésta 
no quede pagada del valor íntegro de sus 
créditos. 

Los juicios a que diere lugar la realiza
ción de la prenda, se considerarán compren
didos en laexcepcióll del artículo 67 inciso 
3. o de la ley número 4,558, de 29 de enero 
de 1929. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pro
mulgaciónen el "Diario Oficial". 

Santiago, 23 de jUllitt de 1931.- Alfredo 
Piwonka.-Nicolás Marambio M. 

DEBATE 

1.-SITUACION DE LA AGRICULTURA 
EN EL SUR DEL PAIS 

El señor Gutiérrez.- Voy a dar lectura 
a una carta que recibí hace algunos días, de 
un distiuguido agricultor de la provincia 
que represento y, en la cual, se formulan in
teresantes observaciones sobre la situació:a 
en que se encuentra la industria agrícola. 

Encontrándome enfermo, /ll recibir dicha 
comuni<lación, no pude hacerla llegar inme
diatamente a manos del señor Ministro de 
Agricultura, pero lo hice tau pronto como 
recuperé la salud. 

" ' " , ''F','' 
1 
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Como la carta a que hago referencia es 
de alguna extensión, ruego al Honorable 
Senado se sirva disculparme que moleste su 
atención por algunos momentos. Dice así: 

"Señor Ministro: 
Los agricultores de la frontera, se reunie

ron en asamblea en la ciudad de T'emuco, 
el sábado 9, del presente y después de estu
diar con serenidad su situación económica 
que les tiel1€ en quiebra, en esta virtud acor
daron nombrar una comisión del cinco agri
<lultorec;;, para que se trasladaran a 'Santiago, 
y expusieran ante S. E. el Presidente de la 
República, y ante el señor Ministro de Agri
cultura, para que se solucionaran sus pro
blemas económicoS' y saber si los esfuerzos 
de estos hombres que han formado con su 
energía y constancia esta parte de la Repú. 
blica que se denomina Frontera, es aprecia
do debidamente por el.supremo Gobierno y 
nos presta su ayuda material 'en estas difí
ciles circunstancias por que atravesamos. 

Los rec;;petables caballeros que la asamblea 
de agricultorec;; designó, por razones de pru
dencia fácilmente explicables, no han esti
mado oportuno ir a Santiagü, para desem
peñar su cometido, no obstante que tácita
mente aceptaron su designación en dicha 
asamblea. 

El infrascrito, el más modesto de los 
miembros designados, respetando los móvi
les de los otros miembros de la comisión, se 
,cree obligado. por espíritu de co.mpañerismo 
y solidaridad con lo.s seño.res agricultores 
que se sirvieron deb1gnarme su representan
te y también por no. defraudar las esperan
zas puestas en noso.tros por miles de agri
cultores en desgracia, me creo obligado a lle
var al ,conocimiento del señor Ministro, nues
tras aflicciones, €n la confianza más com
pleta que las estudiará y las resolverá en 
forma rápida, a fin de que' vuelva la con
fianza a esto.S hombres 'que solo' anhelan tra
bajar con las mismas energías de siempre. 

Los agricultores, señor Ministro, tenemos 
deudas y no podemos satisfacerlas como son 
nuestros deseo.s, po.r falta completa de dine
ro efectivo. 

Debemos contribuciones atrasadas, no obs
tante el decreto-ley que condonó los intere
ses penales, multas,etc., habrán miles de 
agricultores que no han podida dar cumpli-

miento a estos tributos por falta absoluta 
'de dinero. 

Debo decirle con franqueza, porque es la 
v'erdad y nadie podrá contradecirme, en lag, 
tres reuniones celebradas en Temuco, nadie 
se ha lamentado de lo subido de las con
tribuciones, sino que han dicho con toda 
energía, no tienen dinero para hacerlo. 

Los agricultores, señor Ministro, estamos 
€n mora de pagar nuestros dividendos a la 
Caja Hipotecaria y Banco Hipotecario; pue
do asegurar al señor Ministro que cada uno 
de los d'eudores no duerme tranquilo al pen
sar ,cada instante de cómo se aumentarán 
cada día sus deudas con los intereses pena
les del 18 por ciento, gastos judiciales, avi
sos de remate,etc. 

Los agricultores deben fllertes sumas a 
la Caja Agraria y no han podido pagar sus 
dividendo.s vencidos, los que lo.s han hecho 
caer en mora de las obligaciones contraídas 
con esta institución, que trae como pena pa
gar un interés penal no sólo. sobre las cuotas 
insolutas, como. 10 sería lo equitativo sino so
bre el total de la obliga'ción. 

También debemos a los Bancos comercia
les y Casas de Comercio, sin poder satisfa
cer nuestras obligaciones. 

¿ Qué ha traído estas' desgracias tan amar
gas a hombres de trabajo que hasta hace po
cos años eran el exponente que honraba a 
esta región? 

¡, Tienen alguna culpa en sus desgracias es
tos hombres llenos de virilidad y energía 
para el trabajo, 'tan dignos de mejor suerte r 

En mi concepto sólo una podría achacár
seles, que ellos no fueron iluminados, que 
no adivinaron el porvenir. 

¿ Cómo podÍ-amos haber adivinado que la 
avena que vendíamos a 23 o 25 pesos iba a 
bajar ,hasta o.frecerse 1 peso por Icada 100 
kilos? ¡, Cómo. podíamos habernos imaginado 
que el trigo. que siempre se estimó como la 
libra esterlina, bajara de 35 a 18 pesos los 
100 kilos y que llagara a no existir interés 
alguno por comprad 

¿ Quién hubiera imaginado jamás que la 
lana que vendíamos a 300 pesos los 46 ki
los, llegaría a bajara 40 pesos y que los fre
jo.les de 120 bajaran a 30 pesos y la arve
ja de 60 a 12 ¡pesos' 

Pero donde la de3gracia ha repercutido 
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con mayor fuerza es en la ganadería y así 
tenemos hombres que contrataron vaquillas 
con la Caja Agraria a 450 pesos que hoy só
lo valen la tercera parte. 

Hace dos años teníamos en esta época el 
kilo de novillo o vaca de 1 peso 20 centavos 
a 1 peso 50 centavos y hoy no se consigue 
a 60 centavos. La fiebre, la desespera'ción 
que experimenta un hombre que ve derrum
barse su situación conquistada en 20 o 30 
años de duros sacrificios, ha hecho pensar 
a algunos deudores de la Caja Agraria has
taque podrían poner sus animales desvalo
rizados que constituyen la prenda agraria, 
que sirve de garantía a sus préstamos, a dis
posición de dicha institución y librarse de 
todo pago. 

Ya me imagino el problema que se pre
sentaría a la Caja, para tomar a su cargo, 
miles de miles de animales. 

Los hombres de la frontera, señor l\finis
tro, 'también daboramos más o menos 30 mi
llones de pulgadas de maderas de raulí. lin
gue, laurel, etc. Con un valor de más de 
60.000,000 de pesos, los que casi en su ma
yorpartes se emplea en jornales, madereros., 
trabajadores de los aserraderos, fletadorei' 
a las estaciones, encastilladura, clasifi'cación, 
etc. 

Todas ,estas enormes producciones, señor 
Ministro, dan muchos millones de pesos por 
fletes ,a los Ferrocarriles del Estado, y es 
de interés nacional conservarlos en toda su 
potencialidad. 

Este año, señor Ministro, nuestras siembras 
de avena serán nulas, pues nadie que tenga 
sentido común pod~a sembrar este grano 
,que le costará más de diez pesos hast.a co
secharlo, para sacar después de un año 'cin
co pesos. 

Las siembras de trigo serán mucho meno
res, pues los agricultores no están en situa
ción de atender sus faenas debidamente y las 
semillas a causa de la mala calida.d del tri
gocosechado últimamente será considerable
mente reducida. 

La 'producción maderera será iambién nu
la, pues, nadie tiene dinero ni dispone de 
crédito para el desarrollo de estos trabajos. 

Tenga presente el señor Ministro, que la 
paralización de estas faenas, traerá la para
liza'ción y falta de trabajo a muchos miles 

decampesinOlS que forman centenares de 
miles con sus mujeres e hijos. 

No debe olvidarse tampoco que esta fal
ta ,de producción traerá una enorme merma 
a las entr,adas por acarreo a los Ferrocarri
les. 

Es obligación de los altos magistrados re
solver estos graves problemas que afectan a 
la N ación con elevado criterio de estadista , . 
y que sus resoluciones sean rápidas, 'a fm de 
atenuar los males, pues las que se retar
dan pueden llegar cuando nada puedan re
mediar. 

Someto respetuosamente al superior cri
terio del señor ::\>Iinistro de Agricultura, los 
problemas que nos afectan y que los hom
bres de trabajo de la frontera esperan su re
solución oportuna. 

1.0) A fin de evi,tar que revivan las mul
tas intereses penales sobre contribuciones 
en 'mora, debe prorrogarfle por 90 días má,;¡ 
el decreto-ley que condona las multas, etc., 
a los deudores de bienes raíces y renta, que 
vence el 16 del presente; 

2.0) Estudiar y resolver con equidad to
mando en consideración las causas de la cri
sis por ,que atravesamos y las enorme.s pér
didas sufridas, el problema planteado a los 
deudores morosos de la Caja y Bancos Hi
potecari08. 

El ,señor Ministro en unión de los Geren
tes de di:chas instituciones y de representan
tes de los agricultores, podría tomar una re
solución general y única para todas las pro
piedades a grícolas de la República. 

Desde luego podrían supenderse toda tra
mitación judicial y paralizarse las publica
ciones de remate que hoy ocupan páginas 
enteras de los diarios y que a nadacondu
cen en esta época anormal, ,agravando con 
mayores gastos la desgraciada situación del 
deudor; 

3. o) Estudiar 'con igual serenidad la situa
ción producida a los deudores 'en mora de 
la Caja Agraria con prenda agraria de ani
males. 

Estos hombres que recibieron en présta
mos el 50 por ciento ,del que tenían los ani
males en la fecha del préstamo, son dueños 
del otro 50 por ciento que ellos aportaron 
y que hoy con la baja enorme que éstos ex
perimentaron se encuentran que no sólo han 

r: 
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perdido íntegramente el valor que ellos apor
:taran, sino 'que el precio es aun más bajo que 
lo que recibieron en préstamo de la Caja 
Agraria. 

f, E.s justo señor, ,que a estos hombres que 
tienen toda una vida de laboriosidad, de 
,contracción a sus faenas, 'que han labrado 
La grandeza de la región Sur de la República, 
se les trate correl mismo !criterio que tiene 
un agenciero para obtener el pago de su cré
dito? 

¡, Por qué no dar a estos hombres que han 
contratado de buena fe y que una fuerza 
mayor los ,ha llevado a su situación de amar
gura actual una Bspera razonable hasta que 
produzcan sus efectos naturales las leyes de 
protección 'a la ganadería que ha dictado el 
Supremo Gobierno? 

¿ Acaso no pesa en el ánimo del ,Supre
mo Gobierno, la a0tividad, la virilidad, la 
honradez con que estos hombres han traba
jado durante 20, 30 o 50 años en esta re
gión ~ 

Debe tenerse presente al resolver estos 
problemas que la ,agricultura es netamente 
nacional, pues 'chilenos ,son todos sus miem
bros, lo que no ocurre en el comercio en que 
su gran mayoría es extranjero. 

¡, Los chilenos no tendremos protección 
dentro de nuestra propia patria? 

4.0) Crédito a los agricultores por interme
dio· de la Caja de Crédito Mobiliario 

Los agricultores en su enorme mayoría 
somos hombres de solvencia y responsabili
dad material, pues tenemos nuestros fundos, 
maquinarias, enseres agrícolas y madereros, 
semillas, cereales, grandes existencias de ma
deras, que no hemos podido vender por falta 
de dinero del poder comprador. 

Sise toma en cuenta la relación de nues
tro a'ctivo con el pasivo, se ve que es fran
camente buena la situación de los agriculto
res, creo que la mayoría de éstos su pasivo 
no pasa del 30 por ciento al 40 por ciento 
de su a0tivo. 

Lo que debe procurarse es que el ag;ri
cultor unifique sus deudas y que como máxi
mum tenga sólo dos deudas hipotecarias a 
la Caja Hipotecaria en primer grado y al 
Crédito Mobiliario en 6egunda, prohibién-

dose toda 'Otra hipoteca mientras subsistan 
éstas. 

El máximum de 250,000 pesos fijados a los 
préstamos 'que hará la Caja de Crédito Mo
.biliario,esevi.dentemente bajo, pues :priva
rá prácticamente de sus servicios a los gran
des ha:cendados que también son ciudadanos 
chilenos que pagan fuertescontrihuciones y 
que tienen el más pleno derecho a pedir 

. igualdad de protección de las leyes en pro
porción asu responsabilidad y solvencia ... 

El Supremo Gobierno, sus altos dirigentes, 
son los llamado", a resolver estos graves pro
blemas y su financiamiento, pero no estaría 
demás indicar las resoluciones tomadas por 
'el Gobierno argentino y de 'que da cuenta 
"La Nación" de Santiago de fecha 25 de 
abril próximo pasado, p~_ra aliviar 1,a situa
ción del mercado monetario de esa nalción. 

Si el Supremo Gobierno procede con la 
sabiduría necesaria llevando a la dirección 
de la nueva institución del Crédito Mobi
liario, el hombre ,capaz de llevarla con sano 
criterio de estadista y organizarla debida
mente, si se cumple su programa y hay los 
medios materiales de facilitar prést,amos 
hasta el 60 por ciento del valor de tasación 
fiscal sobre los predios agrílcolas y el 50 por 
ciento sobre los bienes muebles, estará salva
da la situación difícil por que atravesamos 
los hombres que dedicamos nuestras activi
dades a la vida industrial y agrícola. 

Financiamiento de la situación de las deu
das 

Los préstamos en dinero para salvar la si
tuación de angustia que atravesamos, e'8 só
lo la primera parte de la solución del proble
ma económico, pero si no se financia inme
dj,atamente nuestra capacidad de pago de es
ta nueva deuda, será lo mismo que las in
ye~ccionesde oxígeno que se aplican a los mo
dbundos para prolongar unas horas más su 
existencia. 

El Supremo Gobierno, puede adoptar una 
política clara y definida respecto a la pro
tección que debe prestar a las diversas ra
mas de la agricultura, a fin de que nuestros 
productos se va'oricen, tengan fácil venta y 
así podamos. pag,ar nuestras cuotas hipote
carias, nuestros pagos tributarios y desarro
llar normalmente nuestras actividades. 
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También con la mejor rentabilidad de 
nuestros funüoo volverán a valorizarse y no 
sentiremos tan pesadas las cargas tributa
xi as. 

Si los prémamos que nos haga la Caja 
de Crédito Mobiliario son por cinco añ06, 
pOr igual espacio de tiempodooegaranti
zarse también nuestra capacidad d~ pago y 
la forma de hacerlo es la siguiente: 

a) Mantener la ley que creó la ley de 
protección a la ganadería que impide la en
trada al país del ganado extranjero . 

b) Mantener la ley que cree la Junta de 
Exportación y fijó precios a los cereales. 

Esta ley debe ser reforzada y hacerla más 
eficaz, pues en el presente año que se vie
ron sus ef~·ctos y los agricultores grandes 
y más aún el pequeño, fueron víctimas de 
actos de verdaderas defraudaciones por 
parte de los bodegueros que compraron tri
go con dinero de los molineros a 3, 4 y 5 pe
sos menos que el precio oficial. 

Estas defraudaciones deb'en ser reprimi
das con la mayor energía y debe llegarse 
hasta el J;llonopolio del trigo por parte del 
crédito mltbiliario y la confiscación de las 
partidas de trigo comparadas a menor pre
cio que el fijado por el Supremo Gobierno. 
El bodeguero debe ser suprimido en abso
luto como intermediario. 

Deben fijarse por el Supremo Gobierno, 
precios razonables al trigo, harina y al pan. 

c) .Algo de gran interés para los agri
.cultores y molineros y que aumentaría 
granQemente el consumo de la harina sería 
que el Supremo Gobierno deje en libertad 
a las panadería,s para trabajar de noche. 
Las minas, los ferrocarriles, los vapores, las 
imprentas y en muchas otras actividades, 
.ge trabaja de noche y realmente no se ve 
la razón por qué no puedan trabajar las 
panaderías. Si hay mil hombres que no sea 
de su agrado de efectuar este trabajo noc
turno, habrán diez mil que deseen hacerlo 
para ganarse la vida. 

d) A nuestras maderas de raulí, lingue 
y laurel debe procurárseles un mercado fue
ra del país. 

El Perú, es buen mercado para nuestras 
maderas y debemos procurar cambiar con. 
este país maderas por azúcar. 

La Argentina necesita raulí, lingue y 
laurel y sería de verdadero interés para los 

-- product..ores de madera, que el :Supremo Go-

bierno, estudiara la posibilidad de un cam
bio de nuestras mad~ras por algún produc
to argentino de necesidad en Chile, aun
que fueran vaquillas finas seleccionadaS', 
para planteles de crianza. 

Las Oaja,s sociales de empleados públi
cos, particulares, de ferrocarriles, obreras, 
etc., que con tanta previsión ha creado el 
Supremo Gobierno, para el 'bienestar de sus 
asociados, serían un factor decisivo en el 
mejoramiento de la situación de la indus
tria maderera, de las barracas, fábricas de 
elaboración de maderas, puertas y venta
nas, etc., proporcionando trabajo a miles 
de obreros, si destinaran todas sus reser
vas acumuladas para la construcción de una 
casa a cada uno de los asociados. 

Si el señor Ministro estudia y con supe
rior criterio de verdadero estadista da solu
ciones prácticas y favorables para el progre
so de esta rica región, habrá hecho un gran 
bien a la frontera y su nombre será recorda
do con gratitud, pero si por toda nuestra 
deggracia no le fuera posible ayudarnos, su 
deber honrado debe ser el de aquellos ca
pitanes que viendo perdidas todas sus es
peranzas de salvación para su nave dicen 
a sus pasajeros y tripulantes "Sálvese el 
que pueda". - Julio Cepeda. 

Ruego a mis honorables colegas que me 
excusen por el tiempo que he ocupado su 
atención con la lectura de esta comunica
ción,que me he creído en el deber de leer, 
a fin de exponer ante el Honorable Sena
do, la situación en que se encuentran la 
agricultura y las industrias de las provin
cias que represento en esta Cámara, así co
mo ayer lo hicieron algunos honorables Se
nadores respecto de lag industrias de las 
provincias del norte . 

Al poner esta carta en manos del señor 
Ministro, tuve oportunidad de conversar 
con Su Señoría, sobre diversas materias, y 
me complaz.co en declarar que el señor Mi
nistro me atendió con exquisita deferencia, 
como asimi~mo a los agricultores de la fron
tera que se- acercaron también a conversar 
con él. Y no podía ser de otro modo: el se
ñor Azócar ,está plenamente capacitado pa
ra abordar la solución ,de los problemas de 
la industria agrícola, como que conoee a. 
fondo esta industria. El señor Ministro me 
autoriz6 para que hiciera presente a los 
agricultores del sur del país, que Su Seño-

- ~.~,~. 
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ría está dispuesto a tomar todas las medi
das que ~~téna su alcance, a fin de solucio
nar la; grave ,crisis por ,que hoy atravie,sa la 
industria agrícola. 

En cuanto a lo que se relaciona con la in
dustria maderera, el señor Ministro me ma
nifestó q~e se preo.cuparÍa en estudiar los 
problemas que a €Ila se refieren, y me agre
gó que cre,ía que sería muy difícil solucio
nar el que se refiere a la exportación de 
maderas a la República Argentina, no así 
el que se refiere a la exportación al Pe
rú. 

Puede decirse, pues, que el señor Minis
tro está a la altura de sus antecedentes, y 
por mi varte creo que S. E. el Presidente 
de la República, ha ,sido muy feliz al con
fiar al señor Azócar el Ministerio d€ Agri-
cultura. . 

He querido decir estas palabras en ho
menaje a un Ministro de Estado que hasta 
hace poco fué miembro de esta Cámara, y 
no dudo que mediante su acción en ese de
partamento de Estado, la agricultura nacio
nal recuper.ará más o menos pronto la si
tuación de prosperidad que le corresponde. 

2.-SITUACION DE LOS OBREROS EN 
RUSIA 

El ,señor Carmona. -En la S€sión de 
ayer tuvimos ocasión de oír el interesan
te discurso que pronunció el honorable se
ñor Zañartu, y como en esa pieza oratoria 
hizo Su :SeñorÍa algunas referencias a los 
salarios que &e pagan a los obr.eros en di
versas nacione,s d€l mundo, y algunas com
paraciones entre los que se pagan en Rusia 
con los de los Estados Unidos y otros paí
ses, las cuales no me parece que sean muy 
exactas, quiero hacer algunas rectificacio
n€s al honorable Senador. 

Desde luego declaro que no me liga re
laci6n de ninguna especie con la Repúbli
ca del Soviet; pero, campeando por los fue
ros de la verdad, más que por otra causa, 
qui.ero decir algo' de lo que sé sobre el par
ticular. 

Es perfectamente sabido que numerosos 
viajeros que han recorrida la Europa y lle
gado hasta Rusia, así como por diversos es
critores y publicistas que después de visi
tar ese país han escrito interesantes obras 
sobre la manera como se administra la Re-

pública del Soviet y viven sus habitantes~ 
han elogiado sin reservas el régimen sovié
tico. 

Es por eso quedes.eo rectificar el cuadro 
comparativo que hacía ayer el honorable> 
señor Zañartu entr€ los E~tados Unidos y 
Rusia, estas dos naciones que son como dos 
grandes polos opuestos: uno que se llama 
la República del Soviet, y -el otro los Es
tados Unidos, que constituye el más fuerte 
estado capitalista en -el momento actual, y 
que ha desarrollado la mayor capacidad in
dustrial y productora que se ha visto en los 
últimos tiempos. 

Nuestro honorable coloega llegó a decir 
que la producción en Rusia pecaba del de
fecto capital de ser elaborada por medios 
forzados, que los trabajadores no pasalJan 
de ser una colonia de esclavos que produ
cían para -el Estado mientras ganaban sala
rios irrisorios que no les alcanzaban para 
vivir, y qu-e tampoco tenían derecho de re
clamar de la situación a que se veían some
tidos. 

Aunque yo no he estado nunca en Ru
sia, me petmito hablar sobr€ ese país fun
dado en las opiniones vertidas por les turis
tas y escritores que han ido a aquél país 
por su cuenta, a fin de estudiar las condi
ciones de vida de' sus habitantes, sin que 
pueda decirse que han sido influoenciados 
por las atenciones que les hayan dispensa
do los funcionarios rusos que los han guia
do a través del territorio, que les han he
cho conocer los diversos servicios y propor
cionado la l€gislación exist€nte, ya sea de 
orden industrial, administrativo o judicial. 

Uno de estos escritores, Diego Hidalgo, 
de nacionalidad española, es el que mayor 
fe me inspira. Se trata de un funcionario 
español, de un notario que fué por su cu-en
ta a Rusia hace año y medio, a fin de im
ponerse de cómo están constituídas en 
aquel país las notarías y como se hacen las 
inscripciones de las propiedades. Cu€nta 
este escritor que cierto día, después de ob
tener un mes de permiso en España, se di
rigió a Francia, a fin de solicitar de la Em
baj.ada d€l Soviet en este país la visación 
de su pasaporte para pod€r trasladarse a 
Rusia. 

,Son muchos los detalles que da el autot 
~bre las observaciones en aqud país; per(/ 
en lo relaHvo a los salarios, que es el punto 
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que me mueve a rectificar al ¡honorable se
ñor Zañartu,dice el señor Hidalgo que el 
obrero de la ciudad, que trabaja en las in
dustrias, el obrero sindicado (en RUflia es 
sindicado el 95 por ciento de los obreros), 
tiene participación en las industrias e inter
vención en los nego-cios y s'e le considera un 
socio en la fábrica, puesto que mantiene 
control y vigila los libros del establecimien
toen que trabaja. 

Pues bien, asegura 'el señor Hidalgo que 
el obrero español disfruta de un salario de 
300 rublos, cuyo equivalente es igual al yen, 
moneda japonesa, J' de, más o menos, medio 
dólar. De modo, pues, que reducido el sa
lario de 300 rublos a moneda chilena, resul
ta que el obrero gana alrededor de 1,200 pe
sos mensuales. Con este jornal puede dis
frutar de todas las comodidades y confort 
que necesita el obrero moderno y aun a pre
cios bajos. En efecto, por el hecho de ser 
sindicado, tiene derecho a concurrir a todos 
los espectáculos culturales, como también a 
los teatros, por la módica suma de 20 cen
tavos. Tiene habitación en grandes hoteles, 
con capacidad de 3000. a 400 piezas, el cual 
es administrado por un representante del 
Estado. En estos hoteles el obrero ruso pa
ga 50 centavos diarios, o sea, 15 pesos chile
nos al mes. En cuanto a la alimentadón, 
ella es sana a la vez que barata, ya que pa
ga un valor proximado de tres pesos dia
rios, si es soltero, y, si es -ca,sado basta mul
tiplicar dicha cantidad por el número de hi
jos, que no debe pasar más de tres, por 
cuanto, si tiene un cuarto hijo, recibe un au
xilio del Estado. 

Esta es la forma cómo se desarrolla la vi
da del obrero de la ciudad. En cuanto al 
salario del obrero del campo es ilimitado e 
impreciso, puede ser mayor o menor, pues
to que el salario del obrero campesino re
sideen el mayor porcentaje, puede ser mu
cho más de lo que gana un obrero en la 
ciudad, así como puede ser menos, puesto 
que el salario depende del mayor o menor 
rendimiento que se obtiene de la tierra. 

En efecto, señor Presidente, se sabe que 
el campesina ruso es dueño del fruto de su 
trabajo, de lo que producen SUfl tierras, aun
que no sea dueño de ellas en absoluto, por
que, según dice el escritor a que me vengo 
refiriendo, la propiedad pertenece al Esta-

do, que la concede a título de conceSlOn, 
por cuarenta y nueve años, al que la traba
ja, cuando se trata de propiedades rurales, 
o bien para que construya viviendas econó
micas en la ciudad, que se arriendan por 
el módico ,canon de cincuenta centavos por 
día. 

En estas condiciones, se puede decir que 
el obrero ruso vive en el mejor de los pa
raísos, comparativamente, con buenos sala
rios, y su standard de vida, es superior al 
de que goza el obrero norteamericano. 

He oído decir muchas veces, a personas 
que han estado en Rusia, que el obrero d~ 
aquel país puede figurar en primera cate
goría, en lo relativo al bienestar de que dis
fruta, i de a1hí es que Mr. Ford-y en es
to estoy de acuerdo con el honorable señor 
Zañartu-ha pensado en la necesidad de ele
var el salario del obrero para que pueda me
jorar sus condiciones de vida, 10 que, en de
finitiva, se traduce en el progreso y des
arrollo de las industrias y del comercio, pues 
a mayores salarios corresponde un aumen
to del poder comprador y, por 10 tanto, del 
número de consumidores. 

y J a que se trata del salario de los obre
ros, señor Presidente, conviene que me de
tenga a considerar, aunque brevemente, el 
salario' que 'percibe el obrero en nuestro 
país, aunque acaso no tengamos derecho pa
ra hacer comparaciones entre 10 que gana 
un obrero en Rusia y en Estados Unidos, 
siendo nuestro país uno de los en que se 
pagan salarios más reducidos. 

En efecto, hasta hace poco, como recor
darán mis honorables colegas, el salario que 
percibía el obrero campesino durante las 
cosechas era de tres pesos diarios, que hoy 
día se ha reducido hasta en un 50 por cien
to, debido a la crisis que azota a la agri
cultura y a la industria en general; de ma
nera que es preferible silenciar lo relativo 
a la situación del obrero campesino chile
no, porque es vergonzoso compararla con la 
del obrero de cualquier otro país, aunque 
no sea RUflia ni Estados Unidos. Aun el sa
lario del obrero profesional, de fábrica, que 
en Chile llega a un promedio de diez pesos, 
se encuentra hoy ,día mermado ,con las re
bajas del 200, 25 Y hasta del 40 por ciento 
que se le han hecho. El obrero de ciudad en 
nuestro país-me refiero al maestro, ya sea 
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albañil, gásfiter o mecamco-gana más o 
menos siete pesos diarios. Lo mismo gana 
el obrero de las salitrera:s. Así, pues, señor 
Presidente, vale más no referirse a este pun
to porque, como digo, el visitante extranje
ro que llega a nuestro país se asombra 
,cuando se da cuenta de que el campesino y 
el obrero industrial enChile vive en las peo
res condiciones ,si se compara su situación 
con la de los obreros de los demás países 
del mundo. 

Queda entonces descartado el hecho de 
que en Rusia se pague al obrero un salario 
irrisorio, como decía mi honorable colega, y 
que trabaja en esas condiciones desastrosas 
de esclavitud, carente de toda libertad. Yo 
puedo afirmar que en ese país existe la más 
absoluta libertad de trabajo. Tal es así, 
que en un período de franca depresión eco
nómica ,en el mundo entero, en Rusia se vi
ve en el mayor esplendor, en medio de un 
desarrollo de la industrialización que permi
te ampliar má,s y más todos los elementos de 
trabajo y,' aun más, reclamar por la falta 
de un millón y medio de brazos trabajado
res. Puedo también decir que esos obreros 
a quienes se pretende hacer aparecer como 
elementos esclavos ,que gozan de salarios 
irrisorios, resultan, por el contrario, tan 
bien pagados, que les ha permitido recien
temente, según los afirma el cable, inscribir 
un empréstito interno lanzado. por el Esta
do, por la suma de mil quinientos millones 
de rublos,para proseguir una parte del 
plan de industrialización del país y que, co
mo he dicho, fué colocado. dentro del mis
mo país, en el espacio de pocas horas y 
cubierto en su totalidad por los obreros del 
país. Es una cosa curiosa que los emprésti
tos que se están solicitando para la realiza
ción del plan industrial de Rusia, no se con
tratan en países extranjeros, sino. que todo 
el dinero se ha encontrado en el mismo país. 

¡, De dónde han sacado los rusos tanto oro 
para poder desarrollar este plan, para po
der cubrir estos empréstitos ~ Todo ese di
nero es el fruto de la producción misma de 
la nación, es el fruto del trabajo. creador de 
riquezas, porque el trabajo es el origen y 
el medio de atracción del capital. Primera
mente, dice un grande escritor, está el tra
bajo; después viene el capital. No puede 
haber capita,l donde no hay trabajo. 

Precisamente, en Rusia hay trabajo. El 
tra baj o es creador de riqueza; si hay tra~ 
bajo, es natural que exista dentro del país 
mucho oro. Allí está el fruto del trabajo de 
millones y millones ,de seres humanos para 
satisfacer las necesidades de la nación y pa
ra invadir el comercio mundial con los pro
ductos de batalla, que €n los últimos tiem
pos fueron siempre el trigo, el petróleo y 
Ia:s maderas. Todos estos productos se tras
forman en oro que llega .al país en gran 
parte convertido en máquinas para el culo 
tivo agrícola, para adaptar la tierra al cul
tivo intensivo por medio de métodos cien
tíficos. 'rodo esto se ,con vierte, como digo, 
en riqueza. Luego hay el oro suficiente pa
ra acometer las más gigantescas empresas. 
y en cuanto a la riqueza del paÚ¡¡ mismo, 
en que sucede todo esto, dice el escritor se
ñor Diego Hidalgo, lo que el Senado va a 
oír. Voy a leerlo, porque esto dará una 
idea aproximada de lo gigantescas 'que son 
las empresas industriales de ese país. 

Dice así ,el libro: 
"Asusta conocer las enormes cifras de su 

riqueza. Son 150.000,000 de habitantes, que 
ocupan la sexta parte del mundo, tienen sa
'lida a tres mares y disponen de un tercio 
de la producción mundial del petróleo; de 
otro tanto de la producción del carbón; tie
nen 600:000,000 de hectáreas de bosques ; 
'262.000,000 de hectáreas de terreno de culo 
tivo; 30.000,000 de cabezas de ganadocaba-
llar ..... . 

Los cálculos científicos de su riqueza mi
nera son también fabolusos: 2,000.000,000 
de toneladas de hierro ; 65 de manganeso; 24 
de cobre, y así por este estilo, son las cifras 
que se manejan de existencias de toda cla
se de minerales. 

La fuerza hidráulica en potencia .se eleva 
a 30.000,000 de caballos. 

8i esta gente logra levantar el edificio, 
figúrate a dóndo pueden llegar en unos de
.cenios: a ser los dueños del mundo. 

y que el poder está asentado sobre fir
mes y sólidas bases es un heClho innegable, 
que ya empieza a ser reconocido por tirios y 
troyanos. 

: El porvenir de la Humanidad, si a la 
consolidación del Poder sigue €i desenvol
vimiento, completo de su economía, ¿ estará 
en Rusia? 
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Estas cifras, .señor Presidente, explican 
por sí solas, muy ,claramente lo favorable 
que son las condiciones de vida en Rusia, 
explicar el origen de sus grandes riquezas 
y cuanto pueden producir éstas en favor del 
pueblo, socializadas por el Estado como es
tán en ruquel país. 

Por estOlS motivos es que la colocación 
de un empréstito interno es cosa sencilla e~ 
ese país :r la prueba es que el empréstito 
a que me referí se colocó. allí en pocas ho
ras. 

En la sesión de ayer, señor Presidente, 
cuando el honorable señor Zañartu habla
ba de los salarios que se pagaban en RUSIa. 
no pude dar datos tan ,concretos como ]~ 
deseaba; pero ya los ha oído el Senado; y 
la explicación del estado floreciente en que 
se encuentra aquel país es sencilla; allí el 
trabajo es obligatorio para todos; allí no 
hay ociosos, lo cual dista mucho de ser lo 
que también afirmaba el honorable Senador, 
al de.cir que allí existía el trabajo forzado, 
bajo el azote. 

A e,':!te J'oope,cto dice el autor del libro a 
que me he referido, Ique visitó la cárcel en 
la que !había unos ,cuatrocientoo pen,ados; 
pero oota ,genteestalba allí ,clllstigada pO'l:' de
litos Ique 'en ese pa~s mro-ecelu sau'ción; er,am. 
€¡speculadore.s, .comercianies de mala fe y de 
malas artes, USUreTO,':lque allí son tratados 
,con rigor 'y cU!yo~SI delito1s tienen doble CaiS

t~go, 'según !las lelye,g 'que rigen. 
iEl .autor pre,senta 'el 'caso de un modesto 

fUll!cion,a,rio, empleado ,en una repartición de 
hacienda, que defraudó ,al Eistado en la can
tidad de cuatrocienio,s rublos y lfué conde
nado a 10 años de 'presidio eu la, Oárcel (M/o
delo de :Mosc'lÍ. 

~E!ste eS0ritm', !a que me estoy r,elfiriendo, 
se mostró admirado de la ¡f'ormacómo se 
de!sarl1oJJa el tl1aibajo eu llllS cárceles, conver
tidas en verdaderas fábricUls; en Ique ise pro
ducen artículos de,· .s'eda!, enlo!z,ado'S', etc., to
do lo cual se ex.hibeen exposiciones en don
de todo el mundo puede verlas. 

LEn otra parte, sostiene cómo están de 
cO'llJtentO'sestos penados ... 

El Is,eñor Zañartu. - ¡,En dónde están 
con tentos ~ 

EI s,eñor Carm'ona. - En la cárcel, señor 
ISenador. 

El señor Zañartu. -Será el único país 

deJ mundo 'en 'que, e!ltrur en 1 ..... ICárcel sea. un 
agrado .... 

El señor Cannona.. - Tom-e nota Su Se
ñoría, ,que son .sólo 400 ,penOOo,s en una po
blación de 150.000,000 de hombres y en su 
mayoría ,contrarrevolucÍonliirÍois 'Y Ig¡rall/des 
especuladorels ,rusos. Principalmente, consti
tuyen la (pOlhlaerón carcelaria 11081 lru1a:k.<¡, 
campesino,s I'11SOIS enrÍJquecidos a eLKpensas 
de la libertad que dió el GOibierno pai11a. que 
se hiciera comercio, para 'que la tierra pro
dujera y que des'pués se transfo,rmairon. en 
contrarrevolucionarios . 

!Dice este autor, que 10lSpeDlados vivían 
contentols, ;p.Ol'que allá el sistema. ,carcelario 
no es, ,como entre nosotros, un,a ,elspede' de
martirio, sino una escuela de regenera.ción,. 
en 'donile ,todols tIwt3!llJ de demolstra.r la mej,o!r' 
coét1dli>et:a para goza.r de las franquicias que
da el e,stwbledmiento, como !Son los permi
soo 'hasta ,de 15 días para ,ausentarse, sin 
,que s~quiel1a .se le'8 'V'igile. 

IEl penado srube ¡que está tra.badando para 
él 'Y para SiU familia, para costear los gas
to/s deil eSlt,able1cimiento y parw fo;rmar un 
fondo de aJho!rro. 

¡Este autO'r nopuedeequiV'()ica~e ... 
El ,señor Zañartu. - i Cla,roestá !' Será 

a:brsurdo silqure.ra suponerlo., .. 
El !selfio.r Q::J.rmona. - E';! un I'fundonari(} 

español, ,que no tiene, ideas súviJétic'8lS, que 
quiso 'conJVencerse de la veTdad de lo [que 
ocurre en Rusia, ,sin que le ocurrieil'a lo 
Ique dicen 'que les OCUl~re a todos los visiItam
tes eLKí-ranjeros: que Ios toma un funciona
rio del ISovieí-y los lleva de la mano. mo,<¡
tl1ándole!s todo lo mejor del vais. E~ ,quiso 
c'Oll!vel1!ce'l1se por su cuenta, viajó con re
cumo,s propios y ni siquiera ,admitió· una 
comisión del Gobierno español ni il'cJ)["eSlen
taciónalguna de !gremios pa,ra ihacer €,stu
diol> sobre el régimen. 

Dice que inmedia,tamente. se dirigió a una 
Institución Cultural denolllinada "Voks", 
que nada tiene ¡que v~r con la,s tendencias 
e ideas elel Gübierno 'y cuyo jefe es un no
ble ele los tiempo,s de 10.s Za,re:s,el marqués 
Derentol que, al declarwrse la guerra, vía
jaba por el mundO'. !Sorprendido por la de
daración de .guerra en Fl1ancia, estuvo en
rolado en el ejército ,fra.ncés hasta 1917 
fecha de la hecatombe zarista. En Rusia se 
le 'corrrfisca,ron sus bienes y, enrtoIlicesl, Se 
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alistó en lo-s tiércitolS de los rusos 'blancOl'l 
. a las órden·es de Ko.lc1hruk,Dwikim y WI1an
gel, quienes ,sostuvieron un 'v'erdadero blo
queo en contra de 10'8> :solvlet.s. 

[)Clstr,o.zado'el ejlército en que combaJtía, 
C3!Yó prÍlsiooero y, po.r una gran .casuaJ~dad. 
no fué eje,cuta!do) 'pUffi, 'elst.alba c,aliific3!doco
mo uno de lo-s peore,s enemigo,s Idel régimen 
del So.viet.. Después fué eUegido para diri
gir la Institución IOultu.ral, en l,a quepel'ci
bÍa el mils'll1o- ,salariode un ju'ez o secreta
rio,. [El director de la ¡Institución Cultura,] 
manifestó al señor Hida.1go 'que j,amásse 
le !había exigido qu.e se hiciera cOlIllunista 
para pÜ'der continuar al frente de la insti
tución, y, además, le ofreció un ,guía para 
que visitara los establecimientos qUe tuvie
ra porcm:liVeni~n.te, ·a fin ,de que oibs~ervara 
y conoerera, la 'Ü'r,galnizació,n deellols' dentro 
del régimeni del Soviet. !Efectivamente, or
denó que el rsooo,r Hid.algo fuera acompaña
do inmedÍJat~'ll1ente .a; los establecimientos 
que expI1eoo deseo- de 'c'onOlCe,r, para que no 
se pudier,a dedr despUiés, que e~ terreno se 
ihabíaprelprurwdoi de a:ntemanol • ·De oota ma
nera, el señor Hidru1go, visitó las cárceles y 
diverrsa;s instituciml'illSlde laclud8ld. Por es
to me merece entera fe la versión que ha
ce el señor Hidalgo. de los ih:e~ho's que tu"o 
oportunidad de preseJlJciar. 

Respecto. del la enseñanl~a ,que Sle da en 
el Ejére4.0 Rojo, manilfliels:t3J que la imtmc
eiónqu.e seda en el ,cuartel e,s más bien 
la instru;ooiónJ Ique Ise olbtie~e en una uni
ver,sid,ad o seminario, a¡gregándole loseóer
,cicios tfí>S1ÍCQS delc8!So,. De manera que, a 
jU:lJgar por la rve1'sión del 1i1b1'o del señor 
Hida~igo, aiqllello-es una maravilla. 

,El 3:l'onÜ'rable, ,s'eño,r Zañartll ha di0ho tam
bién ,que Ford :fué Iquiem. primero inició el 
período de grande,s 'Sal,ariOlS ... 

Ejstoy f 11 é,sto en pe,rfecto acuerdo (~(¡n :lÚ 

hOll0rahll' eolelg'a. 0',1 S1eñor Z'lihl'rtu, y ant('~ 

11llbier!8 'querido manifestar ]0 que he bid!; 
l'r'Sl)e~"r, ,a Ford en :un Ebr) qu.e t(,11Ign a h. 
rutino y QU3 se llama ".El se'cret.o de .ros sa
HlriOS altos". Se tr,ata de una expo,sición 
que nalceill dos irugeni€ros ingleses que fl1er01\ 
a Estaldors UnirdJos, ipü>r ,su rp~0lp1a i11lióaftiÍ'va 

,;8, OIbSJe,rva,r d'etwLLrudamente y por sus proipio::. 
ojos el secretu de los altos saJa.rios que se 
pagarnen La gI1an RepÚibli~a dd NOTte. 
'Pues bien ~stos i'Iligenieros se dirigi€ron a, 

;las fá.brie,aIS de Ford. qUJe _ es quién ha sus-

t:~ntado la llUeva ,doctrina de los altos sa • 
Ia:nos, con lo qUJe ha creklo encontrar la 
.solución del pl'o'lema obrero, y el illétod(\ 
empllf:\ado ¡por leste gDan jnidustria[ y hOllllbrt
de negodos €lS mUiy iSeilll'ej allltfl8¡l qUe se he. 
veniicJo prlwctiC~llIdo últimamente ,en Rmia. 
(; sea, :haICt'T lJ)ar1Jicipe ,al obrero en la pro
PÜt indt's!tria la que de!d'h~·a sus trabajos, eh 
fo'rma qU2 .el (lIbrero rinda eJ lll,áximum tn 
1:.. priOlducdÓln. 

Elsto es16gico, y yo e1!timo 'corno ForQ 
qllr el secreto ¡para elevalr cl poder 'adquÍS1. 
tivo de una na'ción haly 'que mmlrbcoor sala
riog altos, po!rquees illidisculUbl'e quel ·81 ma
,YoTsalario eun'~lSp01l'de una ilualyor consumo 
l· se entonan los neg'ocios, y.a¡ qu€e[ obrero) 
eon un buen Sla[wrio lti'ende a vivir mejor" 
husra las pielí'>as a seadals, IserprOlpOIrlc:io:na €s
pectácuiu}s tealtrail!es, Ibuena a'Bment3lción, y 
en fin, t1'aLa de rdisfrutIV de j,guales plaic,e
¡,·e,s y cOJIlHl'd~dtaldes que .su patrón. 

IDe malleQ-a pues, s'ooor Presidente, que el 
sala:rio lCÍent,ro de lJa rfáJbri.ca FOiI'u deE,s
ta'düs Unidos, .que alcanza ihrusta oC/ho dóla
res es salarÍo 'qu-e pro!por_ciJO:l1!a. a los obl'le
ros toda dwse de eOlIDodidQ.des, hi-giel1i3, de
eenci.a, distr,wcCiOIlJCIS, 'etc. 

El sistema de FOl"d se parel('le mucho, como 
de'CÍa el IhonO>1.'albie ,SleilO'r Zaií:artu, al que se 
ha impla'nrta1dto -en RU!s~a,en ,ruque,l cD-nc€Il)fto 
oe ma.ntleTIJeir un a[t,o salario; pero exist'e la 
difereneia de que .m Er.stados Unidos el alto 
sa!la'rio ,que gana lelOlbrero 'ca,si seallula pOI." 
la ¡ca'rCis,tía, de la) virc1a, p11'ClS, todo se 00nl'iU
me -e1D la ,harbita'ei6n, ,ell ~limento, el V'estua
rio y l'Os demásítrrtÍcul'Üis IqU€ 8>3 adquiexlCn 
en 'e1 comercio a un laiIta cOlSto. 

IBore!so 'e~ l"e!gla, Igeneral 'que en Estados 
Unidos, s'oio lOlgrian cimeutarse los obr,eros 
jarpoIl'Ü1ses, ,püll'lqUB Ison muy 'económicos y vi
ve:n con :p olc.a, C'0433). 

iEl selñor Opazo (Prels~dtente).- Permíta
me, ¡SU iSeifíoriJa, 'una: interrupción. 

SoEiCi:to 'e~ wsentimiento' de la Sala para 
prOlI'l'()Iga:r la rprimera hora iha,sta .que termine 
,el IhooolNllble lSetñor Ga'rmQlThah y resolver en 
se,gu'Ílda ,solblie unain~j¡tación de l'a Cámara 
d.e Dir,pUJtados, para fOlJ."Jl1a,r una Comisión 

. :J\:Iixta, cone1 olbjeto d>e 'estudiar las medi
das bgales llJOOesa¡riJas, para' 1a nwela'ción 
del próximo PresupuClSl1Jo Nrucion,a¡l. 

El S'eñol' Cannona.-1PÜldmam06 continuar 
éste ineild el1!tel .en }a sesión dJe mañalD,a· 

El seilotr Za.ña.rtu.-Yo sóll<l quier<l ü(Jer 
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una obselrv,aeión ,sobre lel dicul'lS'O deQ rhooo
rl1lble señor lCall"mom.'a, y ruego al seño'r Pre
-sidente qUJe me deje il1iScrito a continuación 
de Su Señoría,. 

La imlpl"esión que me deja 'etl lilbro 'dell se
ñor Hida1gü, a que '3[ Ihonoralble señor Car
mona se Iha 1'eferido. es qUie :su autor ha 
tE;llido la hUilllOlI"aida de parodiap:' una rhisto
riE'ta tan antigu:a CoOillO ingeniosa'. Se {m~n
ta qwe en cimota OMisión un turista audaz 
tuvo la pCil'"grina ide& .de tr$pa<sar las 
'Pue,rta,; 'que el Dante señaló con la trágica 
frase de " ;Lasciati Ogni Speranza". 

Creía encontraren '€l infiJerno Las calde
r~_3 hirvientes, los tridentes enrojecidos y 
otros mil to,Tlffientos con que si:empl'e se de,s
cribe ese antro de todos los horrores. ¡Cuál 
no sería su smpl'lelsa 'a:l UlalldI'Sle en un film
bieníe de fiesta y Ibuen humor t Dreno, de 
curiosidad observó entonces al diahlo jefe: 

-Dígame, compañero: allá en la Tierra, 
nos pintan un infierno Lleno de suplicios, 
bi,m rliferent.e, por cierto, de todo lo que 
Vf?'O. 

-So sea bueno, hOlillbre, le habría con
testado, es? . .'! son ¡bolas que yo echo, a corre.r 
para 'que el ;l1fi'erno no se me nene dl~ le
sos ... 

El 8eft,'!" Concha (don Luis E.) .- E,ntil11-
do, señor Prersidente, que se ha prorrogado 
la hora sólo para da,r tiempo al señor Car
mona a que tle:rmine sus observa,ciones, y no 
para que halga uso de la .palwbra elllOinorabh~ 
f'eñor Zañartu_ 

E'l ooñor Zañartu.-¡,su Señoría es tan 
\~omunista como yo y como el propio señor 
Oarmona! 

Todavía más: si la crisis continúa, sorüo, 
I11Uiy capa¡cCiS de ir los tres a 'pediralojami,elll-

to en ell hotei modrelo que el seiíor Oa:l'
mona, nosaescriibe ,como la C¡ácel ae M.os-, 
C01\T • • ' .. 

Oomisión Mixta para ,estudiar las econo
mías en el Presupuesto. 

El sellÍor 'Opazo (Presidente,)·- Con el 
asettlltimil€l1to diel la ISala, [a M.CtSa! vá a po
ner en discusión Ila inv:írt¡¡¡ción de [IR Honora
ble Cámara rae DiíputaJdÜ's,a que' .(Lar'á lec
tura el ~etñor Secretario. 

El señor Secretario. - La Cámara de 
Diputados, en sesión de fecha 17 del pre
sente, prest6 su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara, en el deseo de que se produz
ca la nivelación de las entradas y gastos 
nacionales, acuerda designar una Comisión 
que estudie los medios legales de llegar a 
aquel fin. -

Acuerda, al mismo tiempo, invitar al Se
nado, a fin de constituir una Comisión Mix
ta, con ese objeto. 

La Comisión tendrá el plazo de quince 
días para llenar su cometido". ;'" '- -

El señor Opazo (Presidente). - Eñ dis;' 
cusión. 

El señor Yrarrázaval. - Sería conve
niente saber si hay algún miembro del Se
nado, tan valiente que se atreva a formar 
parte de esta Comisión Mixta, para arre
glar el mundo en quince días ... 

El señor Zañartu. - ¿Por qué no deja
mos este asunto para otra sesión? 

El señor Barros Errázuriz. - Entiendo 
que ya hª sido postergada en ocasión an
terior. 

El señor Secretario.. - En la sesión de 
ayer se dió cuenta de ella; de modo que és
ta es la primera vez que se pone en discu
sión. 

El señor Opazo (Presidente). - Como se 
trata de una invitación de la otra Cámara, 
la Mesa ha estimado oportuno un pronun
ciamiento rápido sobre ella. 

El señor Sánchez. - La Oámara de Di
putados ha debido discutir el nombramien
to de esta Comisión Mixta antes de someter
lo al Senado. Es lógico entonces que aquí 
también se discuta con la atención que me
rece. 

El señor Opazo (Presidente). - Si el 
Honorable Senado no tiene inconveniente, 
podríamos acordar tratar de esta materia 
a segunda hora. 

Acordado. 
Habiendo llegado el término de la hora, 

se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

4.-COl\lISION MIXTA PARA. EL ESTU~ 
DIO DE LAS ECONOKI.A.S BN BL PRE
SUPUESTO 
El señor Opa.zo (Presidente). Conti-

núa la sesión. 

i 
·1 
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Corresponde pronunciarse sobre la invi
tación de la Honorable Cámara de Diputa
.dos para que el ,senado designe sus repre
sentantesen una Oomisión Mixta que estu
diaría las economías que podrían hacerse 
en el presupuesto. 

El señor Barros Errázuriz.. - Voy a dar 
las razones por la,s cuales votaré afirmati
vamente la invitación de la Cámara de Di
putados, a que se ha referido el señor Pre-

. ~side~te. 
'. "S'i'el Senado, como es de esperarlo, acep

"taesa invitación, carecería de objeto la in
dicación que m.e había permitido formular, 
de manera que desde luego la retiro. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente por parte del 'Senado, da
ría por retirada la indicación del señor 
Barros Errhuriz. 

Retirada. 
El señor Barros Errázuriz. - Creo que 

por una razón de elemental cortesía es con
venienteacceder a la petición hecha por la 
Oámara de Diputados. Nunca ha dejado de 
atenderse una petición de esta naturaleza, 
cuando alguna de las dos Cámaras acuerda 
invitara la otra para estudiar, por medio 
de Comisiones Mixtas, un problema que se 
estima de grande interés. 

En el presente caso se trata de una invi
tación, para que el Benado acuerde prestar 
su cooperación, a fin de que una Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados, estudie lo 
relativo a la,s economías efectivas 'que po
drían introducirse en el presupuesto, lo que 
no puede ser más oportuno ,si se considera la 
disminución de las entradas fiscal.e's duran
te el primer semestre de este año, dismi
nución que a mi juicio, será aún mayor en 
el segundo ,semestre. 

En efecto, señor Presidente, en los prime
ros tres meses del año en curso no hubo una 
disminución apreciable, de las entradas fis
cales; en cambio, en el segundo trimestre 
han disminuído casi a la mitad los der.echos 
de aduana, y algo análogo ha ocurrido con 
108 d.erechos de exportación d.el salitre y 
con el impuesto a la renta. 

Estas disminuciones de las entradas fis
cales, entradas calculadas para hacer fren
te a los gasto,s consultados, en el presupues
to, alcanzan a cerca de 2-00.000,000 de pe
-sos, de manera que no se contará con los re-

cursos suficientes para subvenir a los gas
tos fiscales. 

Esta circunstancia aconseja también ac
ceder a la invitación que ha hecho la Cáma
ra de Diputados. Sial Senado no designa
ra sus repr.esentantes en esa Comisión Mix
ta, podría interpretarse como que no con
sideraba neecsario ha-cer economías, en los 
gastos públicos .. 

Entre las críticas que he oído hacer a la 
invitación de la Cámara de Diputados a que 
me vengo refiriendo, figura la de que .el pla
zo qu.e' se le ha fijado para el desempeño de 
su ,cometido, es muy restringido, sólo de 
15 días ; pero, a mi juicio, creo que no ha
bría inconveniente para prorrogarlo cuan
do la Comisión, ya .en funciones, así 10 soli
citara. En todo caso ese plazo no podría 
ser mayor de uno o dos meses, habida con
sideración de qU€ en septiembre debe ini
ciarse el estudio del presup)!esto para el 
año próximo y es indispensable que en esa 
fecha ya estén acordadas las economías que 
es posible introducir en el presupuesto del 
presente año, para que sean tomadas en 
cuenta en la ley anual de gastos públicos 
para el año venidero. 

'Se ha observado también, señor Presiden
te, que el Gobierno debe tomar la iniciativa 
de proponer al Oongreso las economías que 
sería posible introducir, en lo que estoy de 
acuerdo; pero creo también que esto no 
obsta para que las Cámaras estudien por su 
parte, por medio de una Comisión Mixta, 
esta importante materia, laboren la cual 
podrÍancop.tar con la cooperación del se
ñor Ministro d,e Hacienda. 

A mi juicio, lo primero que esta Comisión 
va a teD{~r que ver es en cuanto dism.inuí: 
rán las entrada-s para el .ejercicio financie
ro del segundo semestre y hacer las econo
mías que sean necesarias para saldar el pre
supuesto vigente. 

Por último, señor Presidente, deseo mani
festara mis honorables colegas que, si se 
alcepta esta indicación,deberí,adesignar pa
ra representarlo en esta Comi"lÍón Mixta. a 
los miembros de la Comisión <;le Haci(mda, 
'Personas todas impuestas de la situación 
económica del país y que conocen a fondo 
nuestros problemas financieros. 

Por estos motivos votaré con agrado la 
invitación de la otra Cámara. 
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El señor VUlarroel.- De6eo hacer un pe
'queñoalcance a las observaciones formula
da,s por mi distinguido colega. Ha dicho ha
ber oído que es el Ejecutivo qUIen debe to
mar la initciativa en e,sta materia. Quiero re
,cordal' a mi honorable eolega que el señor 
Ministro de Hacienda vino, no ha mucho, al' 
Congreso a dar cuenta de la situación econó
mica del país. En esa ocasi&n dió todos los 
antecedentes relacionados con el PresupueB
t,o de Entradas y Gastos y manifestó el pro
pósitú de tra:bajaren colaboración con las Do 
misiones de Hacienda del ¡Senado y de la 
Cámara de Diputados, para revisar los gas
tos públi'cos, ,hacere,conomías, fijar el cálcu
lo de entradas y tomar las medida.s que fúe
ran necesarias para la ,buena marcha del 
ejercicio presupuestario del país . .Así, pue~, 
la iniciativa ya fué tomada por el Gobierno. 

El señor Barros Errázuriz.- Muy bien, 
señor Senador; estamos ,de acuerdo. 

El señor VUlarroel.- y ¡puedo agregar, se
ñorPresidente, que tengo conocimiento de 
que hoy o mañana, el señor Ministro de Ha
cienda invitará a los miembroo de las Comi
siones de Hacienda de ambas Cámaras, para 
dar comienzo a este trabajo, de manera que, 
lo repito, es el Ejecutivo quien ha tomado 
esta iniciativa. 

El señor Opazo (Presidente).- ¿.Algún se
ñor Senador desea hacer uso de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

'Si no se pide votación, daré por á1ceptada 
la invitación hecha por la Honorable Cáma
ra de Diputadoo. 

.Aprobada.. 
Si no hay inconveniente, por parte del 

Honorable Senado, representarían al Senado 
en esta Comisión Mixta, los miBmos honora
bles Senadores que componen la Comisión 
de Ha'ciendade esta Cámara. 

El señor Barros Errázuriz. - Es lo más 
lógico. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda así 
acordado. 

5.-REORGANIZAOION DE LA OAJA DE 
OOLONIZAOION AGRIOOLA 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde ocuparse en la discu.sión general del 
proyecto iniciado en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República sobrereorga-

nización de la Caja de Colonizalción Agríco
la. 

Como el proyecto impreso ha sido repar
tido oportunamente a los señores Senado
res, se omitirá su leetura. 

Ofrezco la palabra en la discusión gene
ral del proyecto. 

El señor Villarroel.- Conforme al Regla
mento del Senado, señor Presidente, las in
dicaciones para que un proye.cto vuelva a 
Comisión, deben formularse en su discusión 
particular. Sin embargo, ,a pedido del señor 
Ministro ,de .Agricultura,-pedido que cum
plo con especial agrado-me voy a permitir 
ha'cer indicación para que el proyecto vuel
va a Comisión, a fin de contemplar ciertos 
aspectos del problema de la -colonización en 
relación con algunos decretos-leyes vigen
tes a que me referiré más adelante. 

He querido hacer esta advertencia para el 
caso de que los señores Senadores estimen 
que no sea necesario abrirdeoote en la dis
cusión general. 

El señor Oarmona.- Me alegro mucho, 
señor Presidente, que se ihaya tomado la de
terminación de mandar este proyeleto a Co
misión y que sea el Poder Ejecutivo quien 
solicita este trámite. Por mí parte, firmé el 
informe 'con algunas salvedades. 

En primer lugar, creo ,que al regularizarse 
el sistema de la Caja ,de Colonización en el 
n:uevo proyecto, no se introduce ninguna no
vedad, salvo la queen1rega algunas parce
las en arriendo, arriendo que debe ser pa
gado anticipada y puntualmente cada año. 
Como en mi (lon~cepto, el proyecto de c<lloni
zación debe tender a dar al mayor número 
de nuestros connacional es una extensión de 
tierra, a fin de que no continúen arrastran
do la vida lánguida que llevan en el día de 
hoy en las casas de beneficencia o de soco
rrros,creo que el proyecto en 1a forma en 
que ha sido presentado no viene a mejorar 
la situación y creo que es más oportuno y 
hasta má.;; hacedero y útil, eomo medida de 
Ma]vaeión na/cional, incorporar a esta ley al
gunas disposiciones, según las cuales se con
temple la formación de colonias cooperadas. 

E,ste es un punto esenciRl, si este proyec
to tiene por objetivo radical' en tierras cul
tivables el mayor número posible de nues
tros connacionales. Una disposición análoga 
debe decir. 

Debería contemplarse también en un ar-
14 Ord.-SeD. 

;¡ 



210 CAMARA DE SENADORES 
= 
t~culo transitOl."io lo relacionado con la entre
ga de ciertas tierras a cesantes que no cuen
tán con recurso alguno. 

A estas personas podría ayudárseles con 
semillas; y hacerles pagar el ,arriendo, a los 
cuatro o cinco años ,de entregárseles los te
rrenos. 

Por otra parte, con la supresión del ar
tículo 14 la ley, lejos de ha~r mejorado, ha
bría empeorado. 

Repito que me alegro que vuelva a Comi
sión este proyecto para que se contemplen. 
las deficiencias y valcíosque he hecho no
tar. 

El 'señor Opazo (Presidente) .-Ofrezo la 
palabra. 

Cerrado el d-ebate. 
ISi no 00 pide votación, daré por 31proba

do, en general, el proyecto. 
Aprobado. 
ElseiñO'r Echenique. - ¡, Por qué ll() ac:o['

damos por unanimidad envia.r el pro'Yecto 
a Oomisión, sincermr ladiSICllgÍón general? 

El señor Rios. - Yo illabía ~ntendido que 
~eera el alcance de la !ind[eaci6n: mandar 
el pro¡yecto a Comisión,S!in eutrar a 131 dis
cusión 'general. 

El señor Echenique. - No ,conocemos el 
proyecto,señor Presidente, de modo rque no 
podríamosaprOlbarlo -en ge,Il!era-l. 

El señor VUla:rroel. - La disffll~6n ge
neral tiene por objeto prommcia-rse sobre 
la idea matriz d'el proyecto, o sea,si ,se le
gisla o no s()bre lCa:ja de Coloniza'Ci6n, en 
este caso. ,SOIbre este punto, no :puede ha
ber diBcrepan.cia" ni inJfluye en nada la a¡pro
bación ,general, pOJ.'!que el prolyecto puede 
ser modíd'icado en la dÍlscusión particular. 
Por I"SO yo esperaíba la diJOOusi6n 'Particu
lar ,para fundM.' mi i'Thdic8!C,iÓn. 

El señor Adrián. - ¡Entiendo que las in
dica'Ciones ,que deseen hacer l()ls señores lSe
na«1Qres pueden~r nevadas ,a la ComilSi6n. 
Lo diJgo, ~que, ~on mi bonorrublecolega 
el rseñor 'Est&y, Ihemos redactado algunas 
mdicaeiOtn~s que d-eseamos presentar en el 
ll?-omooto oportuno. 

El señor Opazo (presidente). - No veo 
inco1liVeniente para; que las indicaciones se 
lle¡ven a la Comisión. 

Queda aco,roIDdo volverrel proyecto a 00-
misión. 

Puoo.'e usar de la palabra el honora.ble 
señOtr VillElirl"o'el. 

:El lSieñor Villarroel. - Voy ,a fundia;r en 
doo palabras mi 'Petici6n 'Y a referirme a 
algunas ,disposiciones de :La lety qu~ ih.aJeeiD. 
necesaria la vuelta del poo'Ye.cto ,& Comi
sión. 

Sobre Cruja de rOol.o-nlz¡ación, se <han dic
tado tre,s leyes,sin induir los decretOts-le¡yea 
El proYE>cto que está rore la Mesa deil. Se
nado, tie,ne por objeto ~rincirpail refunrlir y 
concordar estaJS troes leyes. 

En la Comisión se o/bservó que este pro
yecto Ili() cOO1teroplatba la situ,ación de los 
desocupados, de ,ia ~ente menesterosa que 
puede ir a ocupar ,1alS ti:erras que conceda 
con este fin el G()bÍlerno y se contestó que, 
en realidad, n{) seco:ntemplaoo esa situa
ción, 'P()¡rqu~ la ley no hrubía .sido ihooha pa
ra eso; que se había dietado, en rprimer *
míno, para obtener la divilSiÓD. de b p1"O
!piedad y para 'que pudieran adquirir pe'
queña,s parcelas 'gen.tes de -esc:asos o media-
1106 recursos. Yse rugregó que, 'en materia 
de conce'liol1es ,g,ratuitas, se Iha;bía legislado 
ípO'r el EJecutivo en. tres deCll'et<lls-ley.es, die
tad,os en uso de las facultades extr3.iO'rdina
riasconc'edid3JS: por el ICongreso. 

lEn efecto, ihal,Y un d,e¡{'reto-ley, ,el :primeto 
de lo,s que dice rela,ción >con esta mate:ri:a, 
que lleva el nllÍmero 68, ·de !fecha 2(! de 
marzo del pre,sente aJño, .por el que .se faeul
fa al Ministerio de la 'Pr:orpiedad Austral 
y a la Direcci&n :General de' lObr3JS P,úbli
ca s, 'para cOiIl:>ceder gratuitamente :terrenos 
dl' cierta extenmón y en ciertas condj,ciones 
a l()¡s desocupados. Ad!ern.á.s, se dÍlce, que el 
gnsto que su aplicaci6n signifique ,se car
gará a un ítem del Presupuesto ExtMordi
nario qu€' quedó sin indi'carse en dieho de
creto-lel,Y. Para l1enILr -eme' vacio, se dictó 
el decreto-ley nnímero 911, de 13' de abril de 
1931, que dice lo siguiente: "Créase en -el 
Pre:supuc>sto ,Extraordinario de:l p1'Ie&ente 
año, un nuevo ítem que se denomma,rá 
E-16¡03-j. P~ra at-end:er ,a [os 'grustoi<J que 
origil1!e la ·co1oiIl:iza:ciÓncon obreroo y 'eIID.

plr'ad(}~ cesantes, 1.'500,000 peS1OS". 
E.,tOfl fueron 1018 foudos destinados a la 

colonización gratuita. 
De:spués se dic'0. el .de:creto-ley oomer{) 

256, de 20 de ma1yo del pre.SleJlte año, pOi" 
el 'que se faculta ,al Presidente de la 'Repú
blica para conce,der a los desocupados y co
lonos nadonales o extranjeros, extensiones 
de terrenos para que s:ean tra'bajadas persú--
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nalmentepol ellos, dándoseles las bcÍllida
des 'que ia ~sma ley contempla. 

lOuarndo en la Comisión se planteó la 
cuesti6n de íque debieran dictarse dilsposi
ciones 'que favo~ecieran a los cesantes, que 
les proporeionaran 1()S medi.o,s pM'a adqui
rir tierras, ,cootesté que existían aLgunoo de
cretos-leyE\S, en virtud de Jos cuales se po
,dian Ihacer esta ,clase ,de eOIl,(lesiones, 'Y ma
nifeeté, al mismo tiempo, ¡que, a mi juicio, 
era ,cOIIliVeniente ffllItre¡gar ,a la ICaja de Co
lonización Agríeola las iunsiones 'que ,el de
cz"eto-lev DlÚmero 68 encomendaba al Minis
terio d; la /Propiedad Austral yo a la Direc
ción de Obras Públioos. 

El señor Ministro manwestó Ique estaba 
de acuerdo oon mis ideas; pero Ique ellas 
no se podían llevar a efecto Ism que 'pre
viamente se ihicier8JI1ciertas consultas. Las 
tCorumlta:s del CoaBO se ihicÍlerO'll; pero l.as dis
posiciones de los dooretOlS-Ieyes a que me he 
referido DO pudieron incorpw8.!rSe al pro(}'"ec
to en estudio. Posteriormente, CO'll mejor 
a,cuerd:o, el señor Mini.stro ,con:testó que 68-

ta ba cOlIl!forme en que se incorporaran Uls 
diSipOOiciones de los decretos-leyes a que me 
he referido al proyecto, a fin die que la 
Oalja de ICo!OO1iz8!ción AlgrícoIla ruera un or
ganismo 'lÍnmOten la función de dividir las 
tiei'rllis en parcelas y cOThcedemas a 1018 !(le

~al1ttes que deseen tralbajar. 
lE~ae,g la. flIllalid.ad del prOlyeet()en de

ba/te: haJCer de todas lrus disposiciones 'eDs
tentes, una oola lew de eolonizaeión, ,c()n sus 
dispooicionesCÚ'ordinadas . 

Por estas consideraciones he formulado 
la indieación de volver el proyecto a Comi
sión. 

El señor Silva Cortés.- Me voy a per
mitir rogar a los señores miembro de la 
Comisión que va a estudiar este proyecto, 
que tengan la bondad de hacer agregar a 
su informe un impreso del proyectocomple
to, tal como se le someterá a la aprobaeión 
del HiOnorable Senado. Así se facilitará e1 
estudio de un asunto alrededor del cual se 
ha legislado en diversas ocasiones. 

El señor Villarroel.- Con el mayor agra
do tomo nota, por mi parte, de los deseos 
manifestados por Su Señoría, y haré en la 
Comisión indicación para complaeer a Su 
Señoría. 

El señor Ríos.- Como veo que se tratará 

de uu proyecto de distinto orden del que 
ahora se nos Iha presentado para BU discu
sión, estimo que sería conveniente dejar 
abierta la discusión general, ya que hemos 
aprobado la idea de legislar sobre la base 
del proyecto en discusión, y la Comisión nos 
va a presentar otro distinto. 

Euesta situación, me permito formular 
indicación para reconsiderar el anterior 
acuerdo que aprobó en geI!eral este proyec
to. 

El señor OpazO' (Presidente).- En dis
cusión la indicación del honorable señor 
Ríos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no har oposición, se acordará volver el 

proye-cto a Comisión,dejando abierta la dis
cusión general. 

Acordado. 

6.-PROYECTOS QUE HAN PERDmO SU 
OPORTUNIDAD 

El señor Secretario.- La Comisión de 
Obras Públicas.y Vías de Comunicación del 
nonorable Senado propone desechar, por 
haber perdido su oportunidad, el prO'yectO' 
aprobado por la Honorªble Cámara de Di
putados, que incluye el puente del Leiva 
entre los que debenconstruírse de acuerdO' 
con el decreto-ley 367, de 18 de marzO' de 
1925. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no hay oposición, se acordará desechar 

el referido proyecto. 
Acordado. 
El señOr Secretario. -,La Comisión de 

Obras Públicas y Vías de Comunieación, 
propon~ que el Honorable Senado deseche, 
por haber perdido su oportunidad, el pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputa
dos, con fecha 16 de julio de 1928, que au
toriza a S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, para contratar un empréstito de euatro 
millones de pesos para la construcción del 
camino Longitudinal desde Buin hasta el 
río Cachapoal. 

El señor Opazo (Presidente).- Endis
cu.sión. 

";f 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no hay oposición, se acordará acceder 

a lo solicitado. por la Comisión de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, y se dará 
por deseehado el proyeeto.. 

Acordado. 
El señor Secretario. - La Co.misión de 

Obras Públicas y Vías de ,Co.municación, 
propone al Senado. que acuerde enviar al 
archivo, por haber perdido s~oportunidad, 
los siguientes negocios: 

"Mensa.jes 

1911 

Noviembre 9.- Plan de co.nstrucción de 
Obras 'Públicas para los años 1912-1921. (Bo
letín número 1,882) . 

1912 

Diciembre 9.-Declara que no serán de li
bre adquisición por los particulares las mi
nas y substancias minerales de cualquiera 
especie a que se refieren los artículos 2 y 4 
del Código de Minería, en los terreno.s com
prendidos en el trazado de lo.s Ferrocarriles 
J' hasta. una distancia de 500 metros a sus 
co.stado.s. (Boletín 2,099). 

1913 

Enero 7 .-Inversión de 2.000,000 de pesos, 
oro de 18 d., en la co.nstrucción del ramal de 
ferrocarril de Reinaco a Traiguén. (Boletín 
número 2,134). 

1923 

Julio 9. - Inversión de 1.246,379 peso.s, 
en reparaciones de diverso.s edificios públi
cos. 

1929 

Junio. 24. - Gratificación espeeial de 
30,000 peso.s, al ex-agente comercial don 
Eduardo. Rivas, po.r servicios prestado.s al 
Ferrocarril de Arica a La Paz. (Boletín nú
mero 6,549). 

Mociones 

1915 

De los señores Antonio Varas, Joaquín 
Figueroa y Miguel A. UrTutia, sobre autori
zación para invertir hasta 2.000,000 de li
bras esterlinas en la co.nstrucción de un fe
rro.carril entre Valparaíso. y Santiago, vía 
Casa blanca. (Bo.letín número 2,827). 

1918 

Abril 2.-Del señor Luis Claro. So.lar, So.
bre autorización para invertir hasta 
2.500,000 peso.s, en la ,ejecu(lión de las obras 
de embalse y adueción de las aguas del río 
Quilimarí. (B<lletín número. 3,532). 

1922 

Enero 2.-D.,e lo.sseñores Pedro Aguirre 
Cerda, Enrique Zañartu, Luis Enrique Con
cha y José Pedro Ales.sandri, sobre inver
sión de 2.256,104 pesos, en la construeción 
del camino de Bulnes a Florida. 

Mayo 12. - De don Ladislao Errázuriz. 
Autorización para invertir hasta 4.241,257 
pesos 39 centavo.s mo.neda ,corriente y 
632,972 pe80S 42 centavos oro de 18 d., pa.
ra la construcción del ferroearril de Curic6 
a Los Queñes. (B<>letín número 4,841). 

1926 

Julio 14.-De los señores Artemio Gutié· 
rrez y Luis E. Con-eha, sobre autorización 
para contratar un empréstit<> por 80.000,000 
de pesos, destinado. a construcción de edifi
cio.s para escuelas y cárceles. (Boletín nú
mero 5,469)". 

El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 
inconveniente, se enviarán al archivo estos 
negocios. 

Acordado. 
No hay ningún otro asunto en estado de 

tabla. 
Se le van ta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


